
AÑO CCIX—NUM. 53. MARTES 22 DE FEBRERO DE 1870. 200 milésimas.

R E G E N C I A  D EL  REINO .  

MINISTERIO DE FOMENTO.

L E Y .
D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 

R eg en te  del R eino  por la voluntad de lásCórtes 
Soberanas; á todos los quedas presentes vieren 
y entendieren, salud: Las Cortes Constituyentes 
de la Nación española, en usó dé su soberanía, 
decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo 1.° Las personas ó compañías que 
en adelante se propongan construir canales de 
riego conforme á la presente ley darán conoci
miento de ello á la Administración, presen
tando el proyecto, planos, memoria descriptiva 
y presupuesto de gastos, que serán admitidos 
aun cuando no estén firmados por Ingenieros 
ni Arquitectos ni otros facultativos ó peritos. 
Esta franquicia es aplicable también a todo 
proyecto de pantanos, y en general á los de 
aprovechamiento de aguas.

Art. 2.° La concesión ó autorización se
otorgará por la Diputación de cada provincia
cuando los rios, pantanos y demás aguas, 5b- 
jeto de la explotación, se hallen, nazcan y no 
salgan de la misma provincia v en ella hubie
ren de utilizarse, v cuando además no haya

* oposición á las obras ni á la expropiación que 
las mismas exijan: en los demás casos se con
cederá por el Ministerio de Fomento, todo sin 
perjuicio de lo que se disponga en la ley d e 1
aguas. " .

Art 3.° En las concesiones serán siempre i 
preferidos los primeros solicitantes, y á falta de 
estos los que les sigan en prioridad.

Art. 4.° Adjudicada la concesión, deposi- j 
taran los interesados en el término preciso . 
de 40 dias, bien en el Banco de España, bien ' 
en la Caja de Depósitos, el 2 por 100 del im
porte total del presupuesto. Esta suma será 
devuelta eri cantidades iguales al valor de las 
oToras ejecutadas, según certificaciones semes
trales expedidas por los Ingenieros Jefes délas 
provincias, con el visto bueno de la Dirección 
general del ramo, que servirán de libramiento 
para la devolución.

El depósito de que se hace mérito en el 
párrafo anterior se ha de verificar intervinien
do el Gobierno, y bajo la responsabilidad penal 
v subsidiaria en lo civil de sus agentes y su
bordinados.

Art, 5.° Trascurridos los 40 dias sin haber
se llevado á cabo el depósito, caducará la con
cesión ipso fado.

Art. 6.° Los empresarios darán principio 
á las obras á los seis meses de haber obtenido 
la concesión, v Jas terminarán en un período 
de tiempo que no excederá de nueve años.

Si los empresarios no empezaren las obras 
dentro del plazo délos seis meses, ó no las ter
minaren en el de los nueve años, ó faltaren á 
cualquiera otra de las condiciones prescritas en 
esta ley, no sólo caducará la concesión sino 
que perderán el depósito. Las obras ejecutadas 
se sacarán á subasta por su valor pericial, aña
diéndose 150 pesetas por hectárea; y los em
presarios sólo tendrán derecho á percibir, den
tro de los plazos que ofrezca el mejor postor, 
Ja suma que por las obras se obtenga, cual
quiera quesea, sin derecho á indemnización 
ni reclamación de ninguna clase.

Art. 7.° Si no continuaren y adelantaren 
las obras de modo que cada tres años de los 
señalados en el art. 6.° se haya empleado en 
ellas la tercera parte del importe total del pre
supuesto, caducará también la concesión y ten
drá efecto cuanto se dispone en el artículo pre
cedente.

Art, 8.° Además de la perpetuidad de las 
concesiones, de la libertad para establecer y 
modificar el cánon ó renta, y de cuantos dere
chos otorga la'legislación vigente á las empre
sas de canales de riego y pantanos, se les con
cede el importe del aumento de contribución 
que se ha de imponer á los dueños de las tier
ras regadas hasta completar la suma de 150 
pesetas por cada hectárea.

Este beneficio no comenzará á disfrutarse 
sino pasados dos años de haber regado los te r-

* renos, siendo de cargo de las Administraciones 
económicas de las provincias la imposición y 
cobranza del aumento que entregarán á los 
concesionarios durante los años necesarios á 
completar la suma de 150 pesetas por hectárea.

Art. 9.° Así las concesiones de canales y 
pantanos como la relación de las cantidades 
que se vayan entregando á los concesionarios 
se publicarán puntual y exactamente en los 
diarios oficiales.

Art. 10. Una vez percibida la cantidad 
de 150 pesetas, se seguirá entregando á los 
concesionarios el total del aumento de contri
bución por tres años más á título de indemni
zación del interés correspondiente á los capi
tales invertidos durante la construcciónvle los 
canales y pantanos de riego.

Art, 11. Se declaran comprendidas en la 
exención del impuesto sobre la primera trasla
ción de dominio las de los terrenos que hayan 
de regarse conforme á las prescripciones de 
esta ley.

Art. 12. Los constructores de canales y 
pantanos de riego pagarán únicamente la con
tribución que por las utilidades de su industria

les corresponda, no estando sujetos a ningún 
otro gravámen ó imposición.

Art. 13. Quedan declaradas de utilidad pú
blica, para los efectos de la lev de expropiación 
forzosa, las obras de canales y pantanos de rie
go, siempre que produzcan el volúmen de agua 
necesario para fertilizar una extensión de 200 
hectáreas cuando ménos: en su consecuencia 
se releva á las empresas de la obligación de 
instruir los expedientes que para obtener tai 
declaración se han exigido hasta ahora.

Art, 14. Los propietarios que construyeren 
de su cuenta acequias ó cáuces derivados'des
corrientes ó pantanos públicos con el fin de fer
tilizar sus heredades continuarán disfrutando 
la exención del aumento de contribuciones, al 
tenor de lo que se previene en el art. .246 de 
la ley de 3 de Agosto de 1866.

Art. 15. Si las Diputaciones provinciales, 
Sindicatos, Ayuntamientos, compañías naciona
les ó extranjeras ó personas particulares acu
dieren al Gobierno pidiendo estudios de algún 
canal ó pantano de riego por el Estado, se acce
derá á su instancia cuando no lo impidiere el 
servicio público , y siempre que los solicitantes 
se comprometan á satisfacer el coste de aquellos 
estudios.

Art, 16. Los beneficios de . esta ley serán 
aplicables á todas las empresas de canales y 
pantanos ya existentes que no hayan termi
nado sus obras, siempre que se sujeten á las 
prescripciones de la propia lev y no hayan re
cibido subvención del Gobierno ni de los pue
blos; pero en caso de que hayan sido auxilia
das con capitales del Estado, de las provincias 
ó de los Municipios en calidad de reintegro, 
se aplicarán al mismo con preferencia las in
demnizaciones que conceden los artículos 8.°
y 1 o.

Art, 17. Quedan derogadas todas las dis
posiciones que se opongan á las contenidas en 
la presente ley.

De acuerdo dé las Cortes Constituyentes se 
comunica al Regente del Reino para su promul
gación como ley.

Palacio de las Cortes cinco de Febrero de 
mil ochocientos setenta. =-Manuel Ruiz Zorrilla, 
Presidente.—Manuel de Llano y Pérsi, Diputa
do Secretario. =  El Marqués de Sardoal, Dipu
tado Secretario.-^Julián Sánchez Ruano, Dipu
tado Secretario. =  Francisco Javier Carratalá, 
Diputado SecretariOi

Por tan to :
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes,«Gobernadores y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásticas de cualquiera 
clase y dignidad, que la guarden y haganguardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus partes.

Madrid á veinte de Febrero de mil ochocien
tos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

José E chegaray .

MINISTERIO DE HACIENDA

ÓRDEN.
Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. A. el Regente del 

Reino del expediente instruido por esa Dirección 
general para llevar á efecto la revisión de la carga 
de justicia importante 119 escudos 772 milésimas, 
que bajo el núm. 5-16 del art. l.°, cap. l.°, sección4.a 
del presupuesto de obligaciones generales del Estado 
se consignad favor de D. Antonio Jiménez Paniagua 
por el equivalente de los dos primeros unos por 100 
de nueva alcabala que su casa percibía en la villa 
de Cebolla, perteneciente a la provincia de Toledo. 

En su consecuencia:
Vista una real carta de privilegio despachada 

en Madrid á 20 de Noviembre de 1682 por el señor 
D. Cárlos IV, los de su Consejo y Contaduría mayor 
de Hacienda, de la que aparee.: tuvo á bien aprobar 
y ratificar en todas sus partes otra su real cédula 
de 30 de Noviembre de 1681, que en dicho privile
gio se inserta, por la que vendió á D. Francisco Ji
ménez, para s í , sus sucesores y herederos, los dos 
primeros unos por 100 de nueva alcabala de la villa 
de Cebolla, en el partido de Toledo, en empeño al 
quitar con alza y baja y jurisdicción para su admi
nistración, beneficio y cobranza, libres de situado, 
en precio de 2.856.000 maravedís de vellón que por 
el comprador se entregaron al Tesorero general, por 
quien se libró lá oportuna carta de pago en 22 de 
Abril del mismo año de 1682, que á su vez se inser
ta en el privilegio: ,

Vista una certificación librada de mandato su
perior por el Archivero del general de Simancas, 
literal de una real cédula expedida por el Sr. D. Feli
pe V á 5 de Marzo de 1713, de la que resulta tuvo á 
bien aprobar y confirmar en favor del antecitado 
D. Francisco’J imenez la venta que le estaba hecha 
de los derechos de unos por 100 antes mencionados, 
mandando á la vez se le m antuviera en la posesión, 
goce y disfrute de los mismos, mediante á que para 
ello los declaraba exceptuados de la incorporación 
á la Corona:

Vista una certificación librada por la Contaduría 
da Hacienda de la provincia de Toledo, con referen
cia á las cuentas que por la misma y por el concepto 
de que viene haciéndose referencia se llevaron al re
lacionado D. Antonio Jiménez Paniagua en cada 
uno de los años del quinquenio de 1842 á 1846, de la 
cual resulta que en el año común del citado quin
quenio correspondió al partícipe la renta importante 
1.401 rs. 16 mrs., de los que deducidos el 10 y 5 por 
100 de administración, amortización y arbitrios le 
correspondió percibir líquidos 1.197 rs. 25 mrs., ó 
sean los 119 escudos 772 milésimas por que la carga 
figura en presupuestos :

Visto lo informado por esa Dirección general res
pecto á no haberse hecho pago alguno por cuenta 
del precio principal en que se enajenaron los dere
chos de que so trata, ni que de otra manera se 
haya indemnizado al poseedor de los mismos:

Vistos los documentos aducidos al expediente 
por D. Ignacio Jiménez Muñoz, por sí y en repre

sentación de sus hermanos D. Antonio, Doña María 
de los Dolores y Doña Paula, al objeto de probar la 
trasmisión hasta ellos de la renta de que se trata, 
éri el concepto de hijos y herederos del último par
tícipe el relacionado. D. Antonio Jiménez Paniagua: 

Vista la ley de 23 de Mayo de 1845 refundiendo las 
alcabalas, cientos y demás rentas llamadas provin
ciales en la contribución de consumos, y mandando 
que'de los productos de esta se abonara á los due- 
ñós de las enajenadas por la Hacienda pública la 
renta que resultara' haberles correspondido en el 
áñó 'común del quinquenio de 1840 a 1844:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 determi
nando la revisión de las cargas' de justicia , y el cir- 
tículb 9.° de la de presupuestos de 1859 establecien
do lá manera y forma de llevarla á efecto:

Vista la real órd'en de 30 de Mayo del propio año 
de 1855 prescribiendo la clase de documentos que 
para los efectos de la revisión han de presentar los 
partícipes en cargas de justicia:

Vistos los decretos de 30 de Junio y 20 de Julio 
de 1869 sometiendo á esa Dirección general el co
nocimiento de los asuntos relativos á cargas de 
j usticia, y á esa Junta las atribuciones de la de revi
sión y reconocimiento creada por el art. 9.° de la 
ley de presupuestos de 1859:

Considerando que los derechos de primero y se
gundo unos p o r : 100 de la nueva alcabala de la 
villa de Cebolla fueron segregados de la Corona á 
título esencialmente oneroso, interviniendo justo 
y legítimo precio que ingresó en las arcas del Te
soro público:

Considerando que por no resultar devuelto este 
ni indemnizado en otra forma el poseedor de aque
llos, es incuestionable el derecho que asiste al mis
mo para percibir del Estado la renta que en equi
valencia de los productos de citados derechos tiene 
consignada en presupuestos , por ser la que le cor
responde con arreglo á lo determinado por la ante- 
citada ley de 23 de Mayo de 1845;

Considerando que l5. Ignacio Jiménez Muñoz, 
por sí y en representación de sus citados hermanos, 
ha justificado de una manera legal la trasmisión 
hasta ellos de los derechos de que se trata, y por 
consiguiente de la renta que en su equivalencia ve
nia percibiendo su difunto padre ;

S. A., de conformidad con los dictámenes que so
bre el particular han emitido la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, el Departamento de Liquidación 
y la Fiscalía de esa Dirección general, ha tenido á 
bien confirmar el acuerdo de la Junta de revisión y 
reconocimiento de cargas de justiciá, por el que se 
declara subsistente la de que se t r a ta , si bien á 
favor de D. Ignacio, D. Antonio, Doña María de los 
Dolores y Doña Paula J i m c n o z . y  Muñoz, á quienes 
pertenece como hijos y herederos del último partí
cipe D. Antonio Jiménez Paniagua, y mandar á Ta 
vez que á su tiempo se les incluya en presupuesto 
en sustitución de su difunto padre.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 11 de Febrero de 1870.

FIGUEROLA.
Sr. Director general Presidente de la Junta de la 

Deuda pública.

SUPREMO TR 1BUM L DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 8 de Enero de 1870, 
en el pleito contencioso-administrativo que ante Nos 
pende en virtud de demanda entablada por D. Fer
nando Cabeza de Vaca, representado por el Licen
ciado ]). Pedro Rodríguez Hortelano, con el Minis
terio fiscal y D. Santos Gancedo, y en su nombre 
el Licenciado D. Joaquín González, sobre revoca
ción del acuerdo del Poder Ejecutivo de 14 de Abril 
ú ltim o, que nombró al Gancedo para una Escriba
nía de Cámara vacante en la Audiencia de esta 
villa:

Resultando que á virtud de orden del Ministerio 
de Gracia y  Justicia de 15 de Diciembre de 1867 la 
Sala de gobierno de la Audiencia de esta capital 
dispuso que se anunciara la vacante de la Escriba
nía de Cámara del propio Tribunal que habia des
empeñado D. Juan Diego Martinez en la forma que 
previene el art. 125 de las Ordenanzas; y en su con
secuencia se presentaron 21 aspirantes, cinco de 
los cuales ofrecian revertir al Estado Escribanías de 
Cámara de las enajenadas de la Corona ú oficios á 
las mismas asimilados con arreglo á las disposicio
nes vigentes:

Resultando que señalado dia para las oposicio
nes , y habiéndose opuesto á que se practicara este 
ejercicio D. Fernando Cabeza de Vaca en atención 
á que los propietarios de oficios enajenables sólo es
taban sujetos á un examen después que se declara
se el derecho á la vacante, la Sala de gobierno 
acordó fuesen examinados D. Santos Gancedo, Don 
Fernando Cabeza de Vaca y tres m ás, eximiéndose 
después Cabeza de Vaca por la circunstancia de ser 
Doctor en Jurisprudencia:

Resultando que verificado el exámen* la Au
diencia formó terna de entre los cinco aspirantes 
declarados con derecho preferente, en la que se inclu
yeron por su orden á D. Santos Gancedo, I). Fernan
do Cabeza de Vaca y D. Esteban Fernandez; de los 
que el primero ofreció la cesión al Estado de una 
Escribanía de Cámara de la Audiencia de esta capi
tal, de su propiedad, gravada con tres censos, que 
procedía de las que pertenecieron á la extinguida 
Sala de Alcaldes de Casa y Corte, siendo ademas Es
cribano de Cámara habilitado hace más de siete 
años en dicho Tribunal: el segundo ofreció revertir 
al Estado un oficio de Escribano de Cámara en lo ci
vil en la extinguida Chancillería de Valladolid, de su 
propiedad; y el tercero, Notario y Escribano de ac
tuaciones del Juzgado de Villaíranca del Vierzo, 
ofreció revertir al Estado un oficio de Escribano de 
Cámara de la extinguida Chancillería de Valladolid, 
que es de su pertenencia:

Resultando que remitido el expediente al Minis
terio de Gracia y Justicia, el Poder Ejecutivo por su 
acuerdo de 14 de Abril último nombró para servir 
dicha Escribanía de Cámara vacante a D. Santos 
Gancedo, propuesto en primer lugar por la Au
diencia :

Resultando que en 16 de Junio siguiente D. Fer
nando Cabeza de Vaca, representado por el Licencia
do D. Pedro Rodríguez Hortelano, presentó demanda 
contra el citado acuerdo del Poder Ejecutivo, alegan
do que los valores de los oficios que se ofrecen son 
aproximadamente de 142.000 rs. el de Cabeza de 
V aca, de 98.000 el de Fernandez, y escasamente de 
60.000 rs. el de Gancedo : que establecido por el ar
ticulo 7.° de la ley de 22 de Mayo de 1868 que los 
dueños de Escribanías de Cámara que renuncien 
la propiedad en favor del Estado puedan presentar 
personas idóneas y que en concurrencia de muchos 
á la vez se dé la prcíerenna al del oficio de mayor 
valo r, la resolución que decide en contrario lesiona

un derecho perfecto del dueño, así como el del Esta
do , por lo que dicha disposición no puede subsistir:

Resultando que reclamado el expediente guber
nativo, y pasados los autos al Fiscal, estimó improce
dente la demanda, toda vez que la jurisprudencia 
admitida respectó á la provisión dé cargos públicos 
es la de que corresponde á las atribuciones pruden
ciales y discrecionales del Gobierno el nombramien
to de los funcionarios, sin que la naturaleza de es
tas decisiones permita su exámen en la via conten
ciosa, á ménos que exista ley ó disposición mani
fiestamente infringida, así como también se opone á 
éllá la jurisprudencia sentada por el Consejo de Es- 
tádo de que no puede recaer resolución en la via 
contenciosa sobre cuestiones que no han sido exa
minadas en la gubernativa, como sucede en el pre
sente caso :

Resultando que puestos los autos de manifiesto 
para instrucción del anterior escrito, se personó Don 
Santos Gancedo, representado por el Licenciado 
D. Joaquín González como coadyuvante, solicitando 
que se declarase inadmisible la demanda :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Tomás 
H uet:

Considerando que según los artículos 46, caso 2.°, 
y. 56 de la ley de 47 de Agosto de 1860, es proceden
te la via, contenciosa contra cualquier resolución 
final del.Gobierno ó acto administrativo que cause 
estado y que perjudique un derecho preexistente:

Considerando que la demanda deducida por Don 
Fernando Cabeza de Vaca se funda en la resolución 
del Poder Ejecutivo de 14 de Abril de 1869, por la 
cual fué nombrado D. Santos Gancedo para una Es
cribanía de Cámara en la Audiencia de M adrid, y 
en que este nombramiento lesiona el derecho que 
creé tener á servir con preferencia el mismo oficio, 
según el art. 7.° de la ley de 22 de. Mayo de 1868:

Y considerando que esta demanda ha sido pre
sentada en tiempo;

Fallamos que debemos aduntirla y  declaramos 
procedente la via contenciosa: téngase por parte al 
Licenciado D. Pedro Rodríguez Hortelano, en repre
sentación de D. Fernando Cabeza de .Vaca, y  pon- 
gásele de manifiesto el expediente para la amplia
ción de la misma.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en la G a c e ta  oficial y  se insertará en la Colección le
gislativa, sacándose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y  firmamos.=M anuel 
Ortiz dé Zúñiga.=Tom ás H uet.=E usebio  Morales 
Puideban.— Gregorio Juez S arm iento .— José Ma
ría Herreros de Tejada.=Calixto de Móntálvo y Co- 
llantes. =  Luciano Bastida.

Publicación. =  Leída y  publicada fúé la anterior 
sentencia por el Excmo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zúñi- 
ga, Presidente de la Sala tercera del Tribunal Supre
mo de Justiciá, celebrándose audiencia pública en la 
misma en el dia de h o y , de. que certifico como 
Secretario Relator en Madrid á 8 de Enero de 1870.= 
Enrique M edina..

RECTIFICACION.

En la G a c e t a  d e  M a d r i d  de ayer lunes 21 de Febre
ro, en la segunda plana, columnas, primera, y segunda, 
hay una sentencia de la Sala primera del Tribunal Su
premo de Justicia, cuyo original contiene las erratas si
guientes :t

En el'primer considerando y primera línea, donde 
dice clonación, debe decir denominación.

En el segundo considerando y líneas sexta y sétima, 
donde dice sin  que la Terrasa hubiera acreditado, debe 
decir y que la Terrasa no había acreditado.

Y en la antepenúltima línea del mismo considerando, 
donde dice exclusión , debe decir excusión.

Dirección general de Instrucción pública.
PROPIEDAD LITERARIA.

R ela c ió n  de las obras presen tadas en el M in iste rio  de Fom ento en el m es de E nero  de 1870, en v ir tu d  del 
tratado celebrado con F rancia  en 15 de N oviem bre de 1853 sobre propiedad literaria .

Dias. TITULO DE LAS OBRAS. Autor ó traductor. Editor Ó propietario. Tomos y tamaño.

LIBROS.
5

19

Magasin d’ódueation et de réeréation..........

Idem id. id ......... .............................

J. Yerne............................

Idem ..................................

Jules Hclzel.

Idem ..............................

Uno en 4.°, nú
mero 134. 

Idem id ., nu
mero 135. 

Uno én 8.®
Idem id.
Uno en 48.° 
Idem id.
Idem id.
Idem id.

21
26

»
»
)>
)i

jHistoire contemporaine de l’Espagne. . . . : • .
Le Batard, drama en cuatro actos..................
Lapetite Fadette, ópera cómica en tres actos.
On flcrrmd© doe ingónus, vaudoville on un acto
Un mari qui pleurc, comedia en un acto___
La vie chaste et la vie impure....................... ..

Gustave Hubard........... ..
Alfred Touronde.............
Théodore Semet...............
V. Bernard................... ..
Juies Prevel.....................
Lav Comtessé Dasli..........

El mismo . ...................
Michel Lévy freres. . .  
Idem ; . . . . . . .  .
I d e m .. . ........... ..
Idem ..................
Idem ....................... ..

)> Le général Fourini, estudio............ ..
L’Amour du nouveau monde...........................

Sainte-Beuve.................... Idem. . . . . . . Idem id. 
Idem id.Alfred de Bréhat............ Idem ...........................M Le mari de la fermiére. . .  ............................. Emile Souvestre ........... Idem .......................... Idem id. 
Uno en 8.®La vie arabe et la société musulmane........... Le Général E. Doumas.. íd em .......................

» Patrie! Drame............. .......................................... Victorien Sardou. ídem................ . , Idem id. '

MÚSICA*
1

«

Tliéme original avec variations pour piano
et violon. ............................ ........................... ..

LTtalienne á Alger, fantaisie pour p iano... .  
La Créole ct les Bengales, mélodie oriéntale

avec acompagnement de piano. .................
Jean de París, fantaisie pour piano.................
Süuvenir de l’Ange gardien , pour piano á 

quatre mains......................... .......................

ErnesbDepas......... .......... Alphonse Ledue . . . . .  
Idem

Uno en 4.* 
Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem id.

Idem id.
Idem id.

Uno en 8.®
Uno en 4.®

Idem id.

Tres.
Uno en folio.

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem í l .

Seis en folio. 
Uno en fol. ap.#

Seis en folio.

Idem id.

»

w
j)

M. L. de Miramont..........
Arthur DelanseriS..........

Adolphe Botte.................

E. et A. Girord........
Alphonse L e d u e . . . . .

Idem .. . .  j
» Féte Hongroise, caprice original pour piano.

Sportmen, polka pour piano.............. ............ •
La Peregrina, grande valse de salón pour 

piano...................................................................

Ch. Neustedt*.................
A. Schmoll........................

E. et A. Girord...........
Idem............................

*
B. Colomer......... ........... Idem. . . .  .

» Absence, troisiéme nocturne pour p iano..
La Jongleuse, polka pour cornet á pistón,

accompagnement de p ia n o ............. ............
La Cascade, polka id; id. avec id. id..... ..........
L’Elixir d’am ore, troisiéme petite fantaisie

pour id. id. avec id. id. ............................
La Flute enchantée, deuxiéme id. id. pour

id. id. avec id. id ......... ........................ . . .
Quinze études mélodiques pour piano...........
Chant de reconnaisance, clioeur pour quatre

voix d’hommes.................... . . . . . ’ ...............
Le Frapée de Dieu, scéne avec piano.............

Ch. Neustedt............... Id em ..........................
»

Arban................................ Idem......................
» Idem .............  ................. Idem. . . . . . .
»

P. Clodomir...................... Alphonse Leduc
»

»
5

»

Idem ................................ ..
E. Nollet.......................

Camille de la Croix. . . .  
Luigi Bordése.................

Idem. ........................ .
E. et A. Girord............

Ch. Gambogi et comp. 
Idem........................  . .

» Parfums mélodiques, eeuvres choisies pour
piano....................................................................

Trois piéces de genre pour piano, núm. 1.*, 
op. 18, núm. 2.*, op. 19, núm. 3.*, op. 20.. 

Jocelyne, valse brillante pour piano, op. 26.. 
Folies bachiques, caprice brillant pour pia

no, op. 11.....................................................

Charles Ferlus.. .............. Léon Langlois.........
27

»
»

Th. D ubois......................
A. Sehm oll........................

Idem ............................

M. Heügel et com p... 
Idem...........................

Idem. . ...........
Hamlet, pot-pourri á quatre m ains...............
Sérénade du passant, pour piano____ . . . .
Les Echos de Madoü, grande valse pour piano. 
Rócréations lyriques de jeunes pianistes,

números 13,14, 15, 16, 17 y 18...................
Le petit Faust, suite de valses pour piano.. .

G. W. Marks..................... Idem..............................
J. M. de Lalanne............. Id em ,................... ..
Fhilippe Stutz . . . . . . . . Idem. ............................

»
F. \ V a c h s . . Idem. ............................

» Ollivier Metra................. Idem. ........................
Le Jeune pianiste classique, septiémecahier 

sans octaves, números 43, 44, 45, 46, 47 
y 48 (Mozart)...... .............................................

Le Jeune pianiste classique, huitieme cahier 
sans octaves, números 49, 50, 51, 52, 53 
y 54 (Mozart)...............................................

Julos W eiss .................. .. Idem. ............... ............
)i

Idem .................................. Idem ............................

Madrid 4 de Febrero de 1870 =E 1 Director general, Manuel Merelo.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general del Registro de la Propiedad 

y del Notariado.
En el Juzgado de Albocácer, del territorio de la Au

diencia de Valencia, se ha de proveer una Escribanía de 
actuaciones con arreglo al real decreto de 29 de Noviem
bre de 1867 y á la real orden de 23 de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documentadas 
á este Ministerio por conducto de la Sala de gobierno de 
la citada Audiencia dentro del plazo improrogable de 30 
dias naturales, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Madrid 18 de Febrero de 1870.=E1 Director general, 
Tomás María Mosquera.

En el Juzgado de Pego, del territorio de la Audiencia 
de Valencia, se ha de proveer una Escribanía de actua
ciones con arreglo al real decreto de 29 de Noviembre 
de 1867 y á la real orden de 25 de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documentadas 
á este Ministerio por conducto de la Sala de Gobierno de 
la citada Audiencia dentro del plazo improrogable de 30 
dias naturales, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Madrid 19 de Febrero de 1870.=E1 Director general, 
Tomás María Mosquera.

Esta Dirección general ha acordado dejar sin electo 
el anuncio inserto en la G a c e t a  de 13 del corriente, por 
el cual se publicó el de la convocatoria para proveer la 
Notaría de Villanueva de la Sagra, partido judicial de 
ülescas, que debe quedar suprimida con arreglo al real 
decreto de 28 de Diciembre de -1866.

Lo que se avisa al publico para su conocimiento.
Madrid 21 de Febrero do 1870.—E1 Director general, 

Tomás María Mosquera.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 22 del actual, desde las diez de la mañana á 

las dos de la tarde, satisfará esta Caja los intereses por 
efectos públicos depositados en la misma, y cuyas car^ 
petas de señalamiento lleven los números 640 y 641.

Madrid 21 de Febrero de 1870.^E1 Director general, 
Camilo Labrador.

El dia 23 del actual, desde las diez de la mañana á la 
una de la tarde, satisfará esta Caja los intereses por de
pósitos en metálico existentes en la misma, y cuyas 
carpetas de señalamiento lleven los números del 2.145 
ai 2.244 inclusive.

Madrid 21 de Febrero de 1870.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los individuos de clases pasivas que perciben sus 

haberes y pensiones por la Tesorería Central de la Ha
cienda pública presentarán en esta Contaduría, desde el 
dia 23 al 28 inclusive del presente mes, la correspon
diente certificación de existencia autorizada por el Pár
roco y visada por el Alcalde respectivo, expresando en 
ella el estado en cuanto á viudas y huérfanos, el punto 
donde habitan y suscribiendo Ta oportuna declaración; 
advirtiéndose que, segun real orden de 5 de Mayo de 1868, 
los Jefes de Administración pueden presentar oficios es
critos de sus puño y letra, donde consignen la circuns
tancia de no recibir otro haber de los fondos generales, 
provinciales ni municipales que el acreditado en su nó
mina; y si residiesen temporalmente fuera de Madrid, 
es indispensable que al márgen de dichos oficios se es
tampe el V.® B.° y sello de la Autoridad local respectiva, 
según orden del Regente del Reino de 23 de Julio del 
año último.

Madrid 19 de Febrero de 187lW Antero de Oteyza.



MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ISLAS FILIPINAS. — MES DE OCTUBRE DE 1869.
PRESUPUESTO DE GASTOS DE 1868-69 Y 1869-70.

Distribución dé fondos pór capítulos de los presupuestos de las Islas F i
lipinas para satisfacer las obligaciones^ del Estado e n Q u e s e  
publica en la Gaceta en cumplimiento del decreto de 11 de Abril de 1866.

___ ^ — — — — i

Q Por capítulos. Por secciones.  _
|  DESiftÑXcioN DE los gsstos. Mendos. Escudos.

1868 á 1869.
SECCIÓN 6.*—maííiná.

1. Personal de la Administración cen
tral  10.78o -v -  - •

2. Idem del cuerpo general de la A r- 1

m 8da................................................... ........., _ j 6,60 .L

T o ta l del presupuesto de 1868 á 6 9 . . . . . . ;  t ^j>6.60jL..

1869 á 1870.
SECCION 1.a—obligaciones

GENERALES.
PARTE PRIMERA.

Clases^ pasivas.
£; Retirados ......... 10.000
3. Jubilados de todos los

ramos, ..............    . 10.000
í .  Cesantes de id   10.000

•' ' 1 " —  30.000
PARTE SEGUNDA.

3. Consignaciones  916
6. Iiltereses.....................  5.110

* —- 6.0^6
 ;------------   36.086

SECCION 8.a—ESTADO.
1. Personal del Cuerpo diplomático y

consular.............................................. 7.371
8. Material de id   ...............*. £..£4£

■-------   9.616
SECCION 8.a—GRAGIÁ Y JUSTICIA.

1. Personal de Tribunales.................. . 18.100
8. Material de id .. — . . . .  r . . . . . . . . .  756
3. Personal de Juzgados de primera

instancia...............................................................808
4. Idem del culto y clero..................   9.958
5. Material de id.......................................  793
6. Idem de asignaciones á varios esta

blecimientos piadosos  .................  £.744
7. Idem de gastos eventuales................. 583
8. Personal de misiones. . . . . ; .... ........  1.133
9. Material de id .. .   ...........  1.749

  -------------- 30.588

Por capítulos. Por secciones. 

I  DESIGNACION DE LOS GASTOS. Escudos. ÉscildoS.
C/i . .

SECCION 4.a—G UERRA.

1. Personal de la Administración su-
perior.................................  ^5.360

£. Material de i d .................  1.905
3. Personal de Estados mayores de

provincias y plazas y Gobiernos 
político-militares......... 7.300

4. Material de id ........................................ 160
5. Personal de cuerpos de in fa n te r ía .. 50.000
7. Idem de a rtille ría ........... £.800
8. Material de id .......................................  l i o
9. Personal de ingenieros....................... yX

10. Material de id........................................ loo
11. Personal de excedentes de diversas

4 r á H f c a s . . .> : i  6.000
4$. Máífeíial M.vehiSñta  y n tó fitu ra .. .  ; A , 300
14: idéÜ  de átiifsisttócias ndyitóres.. .  ; 80.000
15; íaéin  de ütéri ¡Sillos, lérift; luces f  ¿

d . a g u a .. . , . . . .  : rA¡—  *
10; Péléónal dé ótirtó de a rtille ría .. . .  ¿ 4. ,00
lT : Material de i d; ; s f -6JX)0 •- -, > -
18. Personal de id. de ingenieros  £.130
19. Material de id ........................................ 6.500
£0. Idem de trasportes m ilitares  16.000
£ l..P e rso n a l de las comisiones activas

. del servicio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.000
££. Material de gratificaciones de eam- .

paña y gastos extraordinarios—  7.500
£3. Personal de hospitales m ilita res. . .  1.370
¿4. Material de id ...  ..................   6.000
£5. Personal de gastos even tua les.. . . .  8.000
£6. Cruces de San H erm enegildo.  343

  -------—  181.568
SECCION 5.a—HACIENDA.

Servicio general de Hacienda,

1. Personal adm inistrativo. ................   £0.380
£. Material id .............................   68£
3. Idem de atenciones generales  5.160
4. Idem de gastos eventuales   4.166 ,

Gastos de las contribuciones y rentas 
públicas.

5. P e r s o n a l . . . ........................................   31.7£7
6. M ateria l  .............     4.£50
7. Adquisición de primeras m aterias. .  7.144
8. Gastos de elaboración  ------    199.019
9. Conducciones de efectos estancados. £1.£68

10. Envases y otros gastos...................    46.653
1£. Personal de la Casa de Moneda de

Manila.......................  5.049
13. Material de i d ......................  £.06£
14. Gastos diversos de la Casa de Mo

n e d a . . . . . ....................   833
----------------------  348.393

§  Por capítulos. Por secciones.

|  DESIGNACION DE LOS GASTOS. EsmdOS. Escudos.

SECCION 6.a—MARINA.
1. Personal dé la Adm inistración cen

tral. . . . . . . . ........................................  3.000
3; Idem de ios cuerpos de la A rm ada. £3.100
4. Sjaíerial de i d . . ....................................  £.000
5. Pérsóñál de lás oficinas del Aposta-

d;éró. . ............................................  4.540
6 . Jiíáteriái dá id ......................................  880
7. P¿éísdñ{|i dé tercios navales.  ......... 300
| .  íp te r ia t  dé id . ....................................  100
9. Pbrson^i dél a rsenal............................ 31.900

10. f í tó r i á l  dé id* . ...................’. ..............  3£.588
11. Personé! dé buques a rm ad o s  £0.000
1£. Material de id ........................................  £5.500
13. Personal de vapores-correos .
14 ; M Ító ia l de id ................... ;  ;¡ . 6.8^)
15. IdSfii de hospitalidades ¿ i ¿..........7 . £.0®
10; Jaéiii,de gastos d iv e rsd i; ;:  _____________ 40.Í0&
17; DlÜffiinucion de in g r e s é  fié Marina. 1.03®

  * - * - *  i l i M ’
SECCION 7.‘—GaSfS&NACioN. .

I .  Personal superior político y de pro
v in c ia s .......................     13.40£

£. Material de id ........................................  881
4. Idem del Consejo de Administración. 365
5. Personal de la Dirección de Admi

nistración lo c a l .....................   3.438
6. Material de id .  .............  . . . .  133
7. Personal de Correos.....................  1.356
8. Material de id .  .................  360
9. Idem de la correspondencia con la

P en ínsu la   ................ . . . . . .  4£5
10. Idem de asignaciones p iadosas.. . . .  15£
11. Idem de servicio telegráfico. ........... 83
14. Idem de la compañía de inválidos^ . 113
15. Personal de confinados ¿ p res id io .. 64
16. Material de id .................................  9.000

 !-----------------   £9.77£
SECCION 8.a—FOMENTO.

1. Personal de Instrucción p ú b lica ... .  76£
£. Material de id. . . . . . . . . . .  .............. 1.039
3. Personal de puertos y faros. . . . . . . .  1.5£3
4. Material de id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  £.145
5. Personal de vigías y telégrafos  1.1£9
6. Material de id   ...........   £50
7. Personal de Ingenieros dé M ontes.. 476
8. Material de id ...................     33
9. Personal de Ingenieros de M inas... 1.194

10. Material de id    33
I I .  Personal dél T ribunal de Comerció. 599
1£. Material dé id..................   100
13. S uscric iones.     ..........    £50

— ----------- —  9.53£

T o ta l  del presupuesto ordinario de gastos de 1869 á 70.. 819.689

|  Por artículos. Por capítulos.
E  DESIGNACION DE LOS GASTOS. 1?nn , ^  —0 Escudos. Escudos,

F R £ S U P Ü £ S * b  EX TR A O R D IN A R IO .
CA PÍTU LO  1.a—é Stádó.

J n i c . Gastos ex trao rd in a rio s de íá L ega
ción en C h ina  . . ; -----

’ CA PÍTU LO  £.°— GRACIA Y justicíá . ,
1 . C onstrucción  y  reparación  de, tem 

p los. . . . . . . . .  ----- . . . . . ------------ ” 5.000
CA PÍTU LO  3.°— GUERRA.

£ . C réditos p rocedentes de p e rm a n en 
cia  del p resupuesto  de 1 8 6 8 -6 9 .. » S.000

CA PÍTU LO  4.*— HACIENDA,
1 . N uevas construcc iones y rep aracio 

nes de edificios....................................  » 5.000
C A P ffU L 0  é.°— GOBERNACION.

1 i D ietas p a ra  A rq u itec tos desti
nados á  las b a la s  ex trao rd in a rias . » 5oq

C A f f f u t ó  7.*— FOMENTO.
i :  Pafat estu d io  áé todo gén ero de obras. 3.333
£ . P a ra  obras nuevas de carre te ras ,

pu erto s y faros....................................  7.083
*--------------------10.416

T o ta l  del presupuesto extraordinario   ..... £3.33^

RESUMEN.
PR E SU PU E ST O  O R D IN A R IO  DE 1868 Á  1869.

Sección 6.a—M arina  ..................... » 56.601

í 869 á 1870.
Sección l . a-^O bligaciones generales  36.0£6
  £.a— E stad o    9.616
_ 2 _  3.a— G racia y  Ju s tic ia    30.588
 ____  4.a—G u erra   .......................   184.568
  5.a—H a c ie n d a ....... .....................   348.393
  6.a— M arina. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  474:194
 ___ _ 7.a—G obernación....................   £9.77£

■ 8.a—F o m e n to ........................................   9.53£
 ^ ------- 819.689

PR E SU PU E ST O  E X T R A O R D IN A R IO .

C apitu ló  1.°— E s ta d o . 416
_ _ _  £.°— G racia y J u s t i c i a . . . . . . . . . .  5.000

3.°— G uerr a ............  ...........................  £.000
4.°—H aciend  a ........ ........................... 5.000

________ 6.°—G o b ernac ión  ..................... . 500
- . ^ 1,*—F o m e n t o . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.416

— --------------- £3.33%

T otal g e n e r a l ................  899.6££

M adrid. 16 de F eb re ro  de 1870.==E1 Jefe del N egociado, Prudencio
F ran c isco  D iez.=V .* B.°=*E1 Subsecreta rio , R om ero y G irón.

Dirección general del Tesoro público.
N ota de los 24 prem ios mayores y su localización en el 

sorteo de 21 de Febrero de 1870.
Premios.

Números. — Administraciones.
Escudos.

Ii.9£7  30.000 Sevilla.
13.193 16.000 Barcelona.

£.605 8.000 Madrid.
1£.380 4.000 Santoña.
£8.79£ 1.000 Madrid.
4.£15 1.000 Sevilla.

££.356 1.000 Matáró.
£4.181 1.000 Puéntéáréas.
17.810 1.000 Madrid.

£.046 1.000 Adra.
13.164 1.000 Pamplona.
16.£59 1.000 Badajoz.

8.381 1.000 Valencia.
6.603 1.000 Jerez de la Frontera.

11.0£9 1.000 Chinchilla.
10.783 1.000 Pontevedra.
18.£79 1.000 Pamplona.
14.719 1.000 Zaragoza.
10.804 1.000 Igualáda.
13.531 1.000 M adrid .
18.751 1;000 Idem.

4.131 1.000 Sevilla.
93£ 1.000 Morellá.

9.£58 1.000 Madrid.
É n  los sorteos celebrados en este dia, en la forma pre

venida por real orden de 19 de Febrero de 186£, para 
adjudiear el premio de £50 escudos cada uno concedido á 
las huérfanas de militares y patriotas muertos en cam
paña , y los cinco de 50 escudos cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital, han resultado agraciadas las siguientes;

Huérfana.
Doña Agueda Rosa Fausta de Alisedo, h ija  de Don 

Francisco, Miliciano-nacional dé Almadén > muerto en el 
campo del honor.

Doncellas.
María Juana Fernandez y Fraga cío Joaquin , del 

Hospicio.
Carmen Rodríguez d e 'N ., de id.
María de Jesús de M ateo, de id.
Melitona Parm entero García de A m brosio, de id.
Julia Ayála de F rancisco , de id.

Prospectó del sorteo que se lia de celebrar en Madrid el 
dia  3 de Márzó de 1870.

Ha de constar de 15.000 billetes al precio de £0 es
cudos cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente 
á  razón de dos escudos la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 743, im portantes ££5.000 es^ 
cudos, distribuidos de la m anera siguiente:
Premios. Escudos.

1 ............................. de .......... ........................ 60.000
i   .......... dé . . . . . . .  . . . . . . . .  £0.000
1  ............................de .......... ......................... 10.000

•1 5 .............................  dé 1 . 0 0 0 . . . . . . . . . .  15.000
478 ..................... .. dé 200.....  95.000
8 5 0 ......................... •. de 100......................  23.000

743 225.000

El sorteo sé efectuará en el local destinado al efecto 
en la Fábrica Nacional del Sello (Paseo de Recoletos) con 
lak solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. 
Y con las debidas solemnidades se ha.rá después un do
ble sorteo especial para adjudicar un premio de £50 e s
cudos entre las huérfanas de m ilitares y patriotas m uer
tos en campaña, y cinco de á 60 entre las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes intere
sados eri el juego tienen derecho, con la vénia del Presi
dente, á hacer observaciones sobre dudas ó irregularida
des que adviertan en las operaciones de los sorteos. Al 
dia siguiente de efectuados los sorteos se expondrá el 
rebultado ál público por tnedió dé listas im presas, cuyas 
listas son los únicos documentos fehacientes para acredi
ta r  los números premiados. f

Los premios se pagarán en las Administraciones don- 
dé hayan sido expendidos los billetes respectivos, con 
presentación de estos y entrega de los mismos. En algu
nos casos la Dirección puede acordar trasferencías de 
pagos mediante solicitud de los interesados.

Madrid £1 de Febrero de 1870.=P. O., Secades.

Banco de España.
El Consejó de gobierno de este establecimiento ha 

acordado que por el mismo se presenten á la renovación 
. en las oficinas de la Deuda pública los títulos al porta

dor del 3 por 100 consolidado depositados en sus Cajas, 
verificándose este servicio según las disposiciones si
guientes :

•1.a Las dependencias dél Banco empezarán las opera
ciones necesarias al efecto ol 7 del próximo Marzo.
. Los interesados que deseen conservar sin canjear 
‘Toa títulos primitivos lo avisarán así por escrito con an
telación á dicho dia 7.

' 3 , \  Támpién. habrán de acudir árités del mismo dia 
.los que prefieran recoger los valores y solicitar por sí 
mismos sil renovación.

4.a Se advierte que,  en razón á los inconvenientes 
qué ofrece, no puede hacerse por el Banco la presenta
ción de los títulos que formen parte de un depósito ju n 
tam ente con otras clases de Deuda.

- ,.y P0  ̂ ú ltim o , que respecto de algunos depósitos
antiguos que aun existen de la clase de gubernativos y 
de la dé judiciales, se conservarán también los efectos 
en 'que están constituidos hasta que se reciba orden de la 
. Autoridad competente para su canje.

Lo que por acuerdo del husmo Consejo se anuncia al 
público para su coriópinñento.

Madrid £1 de Febrero de 18T0.=E1 Secretario, José 
d*  A d a ro .  *

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia £3 del actual, desde las diez de la m añana á 

las dos de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central el 
cupón vencido en 31 de Diciembre últim o, cuyas carpe
tas se hallen señaladas con los números 84£ al 855.

Madrid £1 de Febrero de 1870.==E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

El dia £3 del actual, desde las diez de la m añana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos 
del Tesoro amortizados en 30 de Diciembre último, cuyas 
carpetas se hallen señaladas con los números 86 al 89.

Madrid £l de Febrero de 1870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

Ignorándose el domicilio de D. José Meana de la 
Granda, Administrador que fué de la provincia de Lo
groño, se le cita por prim era vez para que en el término 
de 10 dias, contados desde el de esta publicación, se per
sone en la Administración económica de esta provincia, 
Negociado de Alcances, para entregarle un documento 
que le interesa.

Madrid 11 de Febrero de 1870.=M. Cebollino y Agui- 
lar. ___________ ____ M—£38

Sección y Gabinete cen tra l de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en  £0 de Febrero 

de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

608 Amalia M artínez..........................Barcelona.
609 Antonio C ara.............................. San Sebastian.
610 A. P lagnol.................................... Pardo.
611 Comandante general..................Cáceres.
61£ Catalina C uellur....................  . Madridejos.
613 Dorotea Godinez..........................Búrgos.
614 Francisco Villam ide................  Toledo.
615 Francisco J. S itjes   Paz.
616 Gobernador c iv i l .   ........... .. Cáceres.
617 Joaquina C astro..........................Alcaudete.
618 Julián Jim énez..........................  Sevilla.
6-19 José Mon....................................... Montevideo.
6£0 José Perez B ernal......................Zaragoza.
6£1 Juan Bautista Fontes.    Infantes.
6££ José V a le ro ..................................Valencia.
6£3 José C asta    ......... ..........Barcelona.
6£4 Julián Domínguez   Bañeza.
6£5 Juana C astro................................Magallon.
6£6 Modesto Z ariguiay...................... Caparroso.
6£7 Martin H ernández...................... Yuncler.
6£8 Matilde Gasque ..................Zaragoza.
6£9 Manuel R o sad o ......................... Sevilla.
630 Paulina T orres.............................Daimiel.
631 Paula Gago  ....................  Medina.
63£ Pedro Palom ino ......................... Valladolid.
633 Ricardo N ogueros...................... Idem.
634 Vicente Márcos  ................. Móstoles.
635 Victoriano de U rizar.....................Aranzuequc.
636 Viuda de Ile red ia   Zaragoza.

Madrid £1 de Febrero de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan

Ayuntamiento constitucional de Aller.
D. Blas Arias A rguello, Alcalde constitucional de 

Aller, en la provincia de Oviedo.
Hago saber que en este concejo se hallan vacantes 

las plazas de un Médico-cirujano y la de un Cirujano de 
prim era ó segunda clase, dotadas con el sueldo anual la 
prim era de 800 escudos y 400 milésimas por v isita , y la 
segunda con el de 400 escudos y £00 milésimas por visi
ta: el Ayuntam iento que tengo la honra de presidir acor
dó anunciarlo así en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d  á fin de que las personas que deseen 
optar á ellas presenten sus solicitudes debidamente do
cumentadas en la Secretaría del mismo dentro del pre
ciso término de 30 dias, contados desde la fecha de la in
serción de este anuncio en los antedichos periódicos ofi
ciales.

Las condiciones .bajo las que deben servirse dichas 
plazas se hallan de manifiesto en esta Secretaría á fin 
de que los aspirantes puedan enterarse de ellas.

Cabañaquinta 8 de Febrero de 1870.-----Blas Arias.
 _________________  A—48

Ayuntamiento constitucional de Cuenca,
El limo. Ayuntamiento de esta capital ha acordado 

proveer por concurso una de las plazas de Médico-ciru
jano titu lar creada para la asistencia de 300 familias po
bres de la m ism a, la cual resulta vacante y se halla do
tada con el sueldo anual de 400 escudos pagados de fon
dos municipales.

Lo que se anuncia por este medio para conocimiento 
de los Facultativos que pretendan aspirar á dicha plaza, 
los cuales dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía den- 
tro  ̂del término de un mes,  á contar desde el dia en que 
se inserte este anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia, documentadas con la copia del título que les acre
dite el giado de Licenciados en la Facultad de Medicina 
y Cirugía, y coiqlas correspondientes hojas de servicios 
y relación de méritos certificadas por el Subdelegado del 
partido donde tengan su residencia, ó legalizadas por E s
cribano.

El expediente respectivo con las condiciones del con
trato que se ha de celebrar se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la corporación m unic ipal, donde podrán 
enterarse los que gusten hacerlo.

Cuenca 14 de Febrero de 1870.---=Valentín Perez Mon
tero.   C— 79

Alcaldía constitucional de Algarrobo.
D. Sebastian Ramos Ruiz,  Alcalde popular de esta 

villa.
Hago saber que no habiéndose presentado aspirante á 

una de las dos plazas de Medicina y Cirugía de esta villa, 
cuyo prim er anuncio se halla en el Boletín oficial de esta

provincia del día 5 de Setiembre últim o y en la G a c e t a  
del 9 del mismo; en cumplimiento á lo prevenido en el 
artículo 30 del reglamento dé partidos médicos se anun
cia nuevam ente por término de 30 dias , que principia
rán á contarse desde la inserción de este en dichos Boletín 
y G a c e t a , para que durante los cuales presenten los as
pirantes sus solicitudes documentadas en esta Secretaría 
municipal.

Algarrobo 10 de Febrero de 1870.=Sebastian R a- 
m os.= P or mandado de dicho señor, Alonso Ramos, Se
cretario. A—56

Alcaldía constitucional de Alcaucin.
D. Juan Morales Moreno , Alcalde primero constitu

cional de esta villa y su término &c.
Hago saber que con la debida aprobación del E x ce

lentísimo Sr. Gobernador civil de esta provincia se pu
blica la vacante de la plaza titu lar de Medicina y Cirugía 
de esta población, dotada con el sueldo anual de 60U es
cudos pagados por trim estres vencidos de los fondos 
municipales, y bajo las condiciones que consten en el 
acta de creación del partido médico de segunda clase á 
que corresponde esta población , que hoy consta de 600 
vecinos.

Lo que se anuncia por medio del presente para la 
convocación de aspirantes, los cuales p re s e n ta rá n  sus so
licitudes documentadas en esta Secretaría m unicipal en 
on ol té rm in o  de 30 dias, á contar desde su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Alcaucin 13 de Enero de 1870.=Juan M orales.=Por 
mandado de dicho señor, Manuel de Béjar L uque, Se
cretario. A—55

Alcaldía constitucional de Andújar.
D. Juan José Blanco, Alcalde constitucional acciden

tal de esta ciudad.
Hago saber que á virtud  de denuncia hecha ante mi 

A utoridad por los Maestros de obras de esta referida se 
instruye expediente para la venta en subasta pública de 
un solar abandonado, marcado con el núm. 9, en la calle 
Caldereros, que linda por su derecha con casa núm. 11 
de Juan Viola, y por su izquierda con o tra de Doña 
Francisca Ortiz; y como se ignore quién sea su dueño, 
se hace público por medio del presente anuncio en la 
G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia para que en el 
término de 30 dias do su inserción comparezca á esta 
Alcaldía con los títulos correspondientes que acrediten su 
legítima pertenencia; pues que pasados sin haberlo veri
ficado se procederá á su venta y aplicación de su impor
te á objetos de utilidad pública.

A ndújar 3 de Febrero dé 1870.=Juan José Blanco 
C oronel.=Por su mandado, B ernardino García, Secre
tario. A—51

Alcaldía constitucional de Valdepeñas.
Habiendo merecido la aprobación del limo. Sr. Go

bernador civil de la provincia el acta celebrada por el 
Ayuntamiento y doble número de contribuyentes para la 
provisión de las tres plazas de Médico-cirujanos titu la 
res do esta villa, se anuncia al público, Con inserción de 
las condiciones que deben tenerse presentes para la ce
lebración del con trato , á fin de que con vista de ellas 
puedan los aspirantes presentar sus solicitudes en la Se
cretaría de este Municipio dentro del térm ino marcado.

4.a La contrata se celebrará por el tiempo de cuatro 
años, contados desde el dia én que se otorgue la escritu
ra , sin embargo de que los Profesores electos servirán 
las plazas tan luego como sean nombrados; abonándoles 
por el tiempo que media hasta la formalizacion del con
trato la cantidad que corresponda con arreglo á la dota
ción de 400 escudos, que es la consignada en el presu
puesto municipal para cada una de las tres plazas qué 
corresponden á esta villa como partido de prim era clase.

£.a Los Facultativos titulares contraerán la obliga
ción de asistir gratuitam ente en toda clase de enferme
dades con la puntualidad y esmero que exijan sus do
lencias á los individuos de familias pobres, tanto de esta 
villa como residentes en ella ó transeúntes que lo nece
sitaren hasta el número d e . 300 familias por cada plaza, 
para lo cual se entregará á cada uno de los Profesores 
una relación expresiva de los nombres y calles donde 
aquellos habiten.

3.a Asimismo tendrán el deber de vacunar g ratu ita
mente á los niños de padres pobres en las épocas conve
n ientes, para cuyas operaciones facilitará el A yunta
miento los cristales necesarios.

4.a También se entregará á los titulares por partes 
iguales la dotación de 50 escudos que tiene señalada el 
hospital y 100 la cárcel por la asistencia de los enfermos 
que haya en ámbos establecimientos, debiendo distribuir 
este servicio en la forma más conveniente para que no 
carezcan aquellos de los auxilios facultativos que con el 
mayor esmero y puntualidad han de prestárseles con ar
reglo á las dolencias que padezcan.

5.a Quedan los Facultativos en libertad de celebrar 
con los vecinos á quienes no tienen obligación de asistir 
gratuitam ente los contratos particulares que gusten; pero 
en todo caso tendrá el Ayuntamiento intervención algu
na en ella.

6.a La Municipalidad concederá un mes de licencia en 
cada año á los Facultativos, y cuando hayan de hacer uso 
de ella la solicitarán del Sr. Alcalde con seis dias de an
ticipación ; pero tanto en este caso como en los de enfer
medad tendrán obligación de poner otro Profesor que 
les sustituya , el cual será de la aceptación del A yunta
miento, todo con el fin de que las familias pobres no ca
rezcan de la asistencia que necesiten.

7 / El pago de los 400 escudos expresados en la p ri
mera condición lo realizará el Ayuntamiento por men
sualidades vencidas.

8.a En el caso de que con dos meses de anticipación 
al vencimiento de este contrato no se pusiesen de acuerdo 
ambas partes para su continuación, desde luego se en- 
ter¿der¡a que queda terminado.
• . término de 30 dias, contados dosde la
inserción del anuncio en la G a e e t a  y Boletín oficial, para 
que los aspirantes presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento sus solicitudes documentadas en la forma 
que les parezca más oportuno á fin de justificar su sufi
ciencia para el buen desempeño de los cargos á que as
piran.

Valdepeñas 3 de Febrero de 1870. ==E1 Alcalde, Juan J. 
G arcía .= E l Secretario, Fábriciano Lasala y Vasco.

__________________  V—50

Adm inisirácion económica de la provincia 
de Navarra.

Sección de Propiedades y Derechos deb Estado.
Ignorando esta A dm inistración el domicilio de Don 

Juan María Moya, D. Márcos Escúdelo y D. Manuel Gó
mez , vecinos de M adrid, acreedores á la H acienda por 
varios plazos de fincas rústicas y urbanas de bienes na
cionales que radican en ésta provincia, se les cita, llam a 
y emplaza por medio dél presenté para que en el térm i
no preciso de 15 dias, á contar desde la inserción del 
mismo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presenten en esta oficina á satisfacer dichos 
plazos; en el concepto que de no verificarlo así les par
rará  el perjuicio á que por su falta dieren lugar.

Pamplona 14 de Febrero de 1870.=E1 Jefe de la Ad
m inistración económica, Ramón Peñasco. P —16

Administración económica de la provincia 
de Segovia.

Por la Sala prim era de reintegros del Tribuna^ de 
Cuentas del Reino se ha dispuesto en 10 de Febrero ac
tual lo que s igue:

«E n el ex p o d io n tc  de reintegro seguido por esa Ad
m inistración para r e in te g ra r  el a lc a n c e  q u e  r e s u l ta  e o n -  
tre D. Ignacio Rodríguez , A dm inistrador subalterno de 
Rentas qu'e fué de San Ildefonso , y que pende ante la 
Sala en virtud del recurso de apelación interpuesto por 
los responsables subsidiarios D. Francisco María Castelló 
y D. Bartolomé Agudo, se ha solicitado como prueba 
por el Ministerio fiscal se libre despacho á V. S. para 
que con citación de los interesados forme y rem ita esta
dos del movimiento de efectos y caudales de la subal
terna de San Ildefonso, á contar desde dos meses ántes 
de entrar á servirla D. Ignacio Rodríguez hasta el £6 
de Agosto de 1851.

»La Sala se ha servido acordar se practique la prue
ba referida en término de £0 d ia s ; y en su v irtud  lo co
munico á V. S . , previniéndole su cumplimiento.»

Lo que se publica para conocimiento de los respon
sables subsid iarios, que deberán presentarse en el pre
ciso térm ino de 10 dias á fin de poder cumplirse lo dis
puesto por dicho Tribunal en el plazo que fija.

Segovia 14 de Febrero de 187ü.=Julian xMolendez.
__________________  S—5 4 - 3  •

Adm inistración económica de la provincia  
de Soria.

Dispuesto por la Dirección general de Contribuciones 
en orden fecha 11 del mes actual se celebre una segunda 
subasta para la ejecución de varias obras de carpintería 
que deben practicarse en esta oficina, cuyo pliego de 
condiciones y presupuesto fué aprobado por la citada 
Superioridad en 3u de Diciembre del año últim o y 14 de 
•Enero del presente, la Adm inistración ha señalado para 
su remate el dia en que term inen los 10 que prefija dicha 
orden, contados desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dicho acto tendrá lugar de doce á una de la tarde 
del propio dia en el local que ocupa la misma én esta 
ciudad.

Las personas que deseen interesarse en la subasta 
podrán concurrir el predicho dia y hora ai despacho del 
Sr. Adm inistrador para hacer las posturas que juzguen 
convenientes, con arreglo al presupuesto y pliego de 
condiciones que desde esta fecha quedan de manifiesto 
en la A dm inistración.

Las bases para optar á la subasta son las siguientes: 
1.a E l postor deberá acreditar Con documento en for

ma haber consignado, en la Caja sucursal de Depósitos 
de esta provincia el 10 por 10U en metálico del im porte 
del presupuesto aprobado.

£.* Las posturas no podrán exceder de la cantidad 
aprobada en dicho presupuesto.

3.a El rem atante se entenderá queda sujeto á las con
diciones establecidas en el pliego, de condiciones.

Soria 17 de Febrero de l870 .= José  Fernandez.
__________________  ' S—55

Universidad literaria de Sevilla.
Tribunal de oposiciones á las cátedras de Psicología, Lógi
ca y Ética, vacantes en los Institu tos de Huelva y Osuna.

Por acuerdo de este T ribunal se avisa á los señores 
opositores, cuyos nombres se expresan á continuación, 
para que se presenten en la Cámara rectoral de esta U ni
versidad literaria á los 15 dias de publicado este anuncio 
en la G a c e t a  y hora de las dos de la tarde con objeto 
de proceder al acto de la formación de trincas.

Nombres de los opositores.
D. José Moreno Castillo.
D. Julián Pastor y Rodríguez.
D. Nazario Ferrandiz.
D. Alejandro Fraga y Pallin.
D. Eduardo Fuentes Atallafre.
D. Teófilo Martínez de Escobar.
D. Joaquin Sama y Vinagre.
D. Antonio López Muñoz.
D. Antonio Perez de la Mata.
Lo que en cumplim iento de las disposiciones vigen

tes se anuncia para conocimiento de los interesados.
Sevilla 1£ de Febrero de 1870.=E1 Secretario del T ri

bunal, R. Lafíitte y Castro. - S—53

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Historia na tura l, vacantes en los In s ti

tutos de A vila  y Cáceres.
Los señores opositores á dichas cátedras D. Nicolás Gon

zález Garrido y D. Manuel Diaz de Arcaya y Echavarri, cu
yos discursos han sido aprobados, se presentarán al finali
zar 15 dias, contados desde el en que se inserte este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á las seis do la tarde, en el sa
lón de Grados núm . 5 de esta Universidad literaria, 
para dar principio á los ejercicios de oposición con a r
reglo á las disposiciones vigentes.

Lo que por acuerdo del T ribunal se publica para que 
llegue á noticia de los interesados.

Salamanca 16 de Febrero de 48f70.=~=El Vocal Secreta
rio, Doctor Lúeas García Martin. S—51

Junta económica del Parque de Artillería 
de Valladolid.

D. José Iturrioz dé Aulestia, Oficial segundo del Cuer
po adm inistrativo del ejército y Secretario de la Junta 
económica del Parque de A rtillería de esta capital.

Hago saber que no habiendo tenido efecto la subasta 
intentada él dia £6 de Enero anterior para la venta én 
pública licitación de £.150 kilogram os de pólvora de 
m ina procedente de la Hacienda civil, se convoca por el 
presente á una segunda, pública y formal licitación'qué 
téndrá efecto en las oficinas de este Parque el dia 8 dé 
Marzo, á las doce de su m añ an a , con las mismas condi
ciones y 'circunstancias que la ya intentada, y cuyo pliego 
de aquellas y precios lím ites se hallan  de manifiesto en 
la citada dependencia todos los dias laborables, de diez á. 
tres de la tarde.

Valladolid 10 de Febrero.de i870 .= José  í. de Aules
tia, =V .° B.°=-E1 Coronel Teniente C oronel, Director, 
Joaquin Bermace. V—47

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Sentencia.—En la villa de Madrid, á 16 de Enero 

de 1869; habiendo visto estos autos que en el Juzgado de 
prim era instancia del distrito del Centro que se halla á 
mi cargo ha seguido por la via civil ordinaria D. Santiago 
Paz y Fernandez, representado por el Procurador D. José 
A n ice to  O rteg a , c o n tra  D. Antonio López, vecino que pa
ree e era de esta capital por el año 1780, y en su caso 
contra los que en la actualidad tengan ó pretendan tener 
su acción y derechos ó le hayan sucedido, por cuya no 
comparecencia se han seguido los autos en los estrados 
del Juzgado, sobre caducidad y extinción dé un censo 
consignativo de £0.000 rs. de capital de que más adelante 
se hará  la expresión necesaria:

Resultando por la relación en la demanda y por la 
certificación acompañada á ella del Registro de la Propie
dad de esta villa que por escritura fecha en la misma 
á 13 de Agosto de 1780 ante el Escribano de número 
Manuel Fernandez Santos, ó Manuel Fernandez Sán
chez, D. José Antonio López y D. Pablo Ramos, vecinos 
de esta capital, oficiales de la ilustre y Real Congregación 
del Santísimo Cristo de la Misericordia y Nuestra Señora 
de la Soledad, sita en la iglesia de San Ildefonso, aneja 
de la parroquia de San Martin de M adrid, como apode
rados de la mism a y en uso del que sus individuos les 
habían conferido en £3 de Abril de dicho año ante el ei- 
tado Escribano, impusieron á favor de D. Antonio López, 
de la propia vecindad, individuo y oficial antiguo de la 
corporación' y su apoderado para la administración dé 
las casas y demás bienes que la pertenecían , un censo 
de 600 rs.- de ren ta  cada un año desde la fecha de la es
critu ra  con pago anual á empezar desde 13 de Agosto 
de -1771, y por capital de £0.000 rs. con hipoteca de la 
casa calle del E spíritu  Santo con vuelta á la de las 
Minas, señalada con el núm. 11 de la manzana 484, y do 
otra casa en la calle del Escorial, núm . 1.° de la manza
na 419:

Resultando que en virtud de las leyes de desamorti
zación fué vendida dicha-casa, sita  en"la calle del Espí
ritu Santo, á D. Thelme Beau y G uingret y D. Santiago 
Paz y Fernandez por escritura otorgada á nombre de la 
Nación por el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa en esta capital ante el Notario D. Rafael 
Casas con fecha en la misma á 41 de Julio de 4 864 , de
signándose como dos casas con los números 39 y 41 mo
derno de Ja citada calle del E spíritu  Santo, y con el 11 
antiguo de la expresada manzana 484, sin haberse hecho 
expresión del referido censo en la escritura ni deducídoso 
del precio cantidad alguna por este concepto:

Resultando que dueños Paz y Beau de estas dos casas 
y de otras dos contiguas, demolieron las cuatro, y sobre 
el terreno de todas, excepto el que se dejó para la via pú
blica, edificaron dos de nueva planta que han quedado 
señaladas la una con los núm eros 37 y 39 modernos de 
dicha calle del Espíritu Santo, y la otra con el 41 de la 
misma calle y con el 30 tam bién moderno de la de las 
Minas:

Resultando que en expediente promovido por los com
pradores Beau y Paz ante la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado en solicitud de que se 
declarasen libres las fincas de varias cargas con que ha
bían aparecido gravadas, ó se rebajase su importe del pre
cio del rem ate por la expresada D irección, considerán
dose que el censo de £0.000 rs. de capital no se habia exi
gido ni tampoco satisfecho á los herederos del censualista 
desde que el Estado se incautó de los bienes sobre que 
estaba impuesto, y que no aparecía inventariado ni habia 
o tra noticia de su existencia, se dispuso que si de los 
antecedentes que sum inistrase la Congregación del San
tísimo Cristo resultase que habían trascurrido 30 años 
sin pedirse el canon anual, se pidiese la caducidad en la 
forma prevenida por los artículos 366 y siguientes de la 
ley hipotecaria; y que si se exigiesen las pensiones á los 
compradores, pudieran citar de eviccion á la Hacienda, 
disfrutando m iéntras tanto las fincas como si no estuvié’ 
ran  gravadas:

Resultando por la comunicación dirigida al Sr. Ad
m inistrador de Hacienda pública de esta provincia por 
D. Antonio Morales con fecha 44 de Abril del año pró
ximo pasado que sin embargo de haber registrado cuan
tos papeles y demás antecedentes existían en la Con
gregación del Santísimo Cristo de la Misericordia, esta
blecida en la parroquia de San Ildefonso de esta capital, 
nada se habia encontrado que tuviere relación con el re
petido censo de £0.000 rs. de capital á favor de D. Anto
nio López sobre la casa números 39 y 41 de la calle del 
E spíritu Santo, añadiendo que no lo extrañaba en aten
ción á que el Gobierno al incautarse de dichas casas lo 
hizo al mismo tiempo de cuantos papeles habia referen
tes á ellas: , ,

Resultando que D. Thelme B eau , por sí y con podei 
de su esposa, vendió á D. Santiago Paz la mitad que j 
correspondía en las casas nuevamente construidas y <• 
la procedencia ya relacionada: • i *-

Resultando, por lo que expresa la demandá, que el se
ñor Paz ha vendido posteriormente la casa números 
y 39 de la calle del Espíritu Santo á D. Cesáreo Dope 
García, con descuento de 4.UÜ0 escudos en el precio esti
pulado hasta que se consiga la completa liberación 
repetido censo: _

Resultando que D. Santiago Paz ha d e d u c i d o  deman-



da civil ordinaria en solicitud de. que so declare extin
guido |)or prescripción el censo m ediante á no haber 
memoria de que se haya percibido ni reclamado su ca
non y ser completamente desconocido el censualista Don 
Antonio López, así como sus herederos ó sucesores, si 
como era verosímil hubiere ya fallecido :

Resultando que de esta demanda se confirió traslado 
con emplazamiento al dicho D. Antonio López ó á los que 
en la actualidad tuvieren ó pretendieren tener sil acción 
y derecho ó que en él hubieran sucedido; y llamados por 
dos veces por medio de edictos fijados en los sitios pú
blicos de costum bre de esta capital, insertados en la G a
c e t a , Diario y Boletín  de la provincia para que compa
reciesen á contestar la demanda, nadie.se ha personado, 
por lo cual se les declaró en rebeldía, habiéndose notifjr 
cado en estrados tanto esta providencia como las defnáfe 
qué han recaído: . . .

Resultando que en el trám ite de prüeba se cotejó, 
prévia citación de los estrados del juzgado, él testimonio 
que en los autos se hábia puesto en relación de los do
cumentos acompañados á la demanda y que habían sido 
recogidos por el demandante con estos mism os docu
mentos, á cuyo efecto los exhibió, volviéndolos despíies 
á recoger:

Considerando que la demandg tuvo por objeto una 
declaración judicial fírme y perpetua de haberse ex tin 
guido por prescripción la acción real que en el año 1780 
se habia constituido en favor de D. Antonio López, y como 
consecuencia de dicha declaración el que se m andé re 
gistrar la liberación de la carga:

Considerando que bajo de este supuesto y de ser nece
saria una ejecutoria contra la cual no haya pendiente re
curso de casación para declarar prescrito el gravam en y 
acordarse la cancelación de la hipoteca que consta ins
crita en la Contaduría-de H ipotecas, hoy R egistro de la 
Propiedad, se ha considerado preciso seguir un juicio 
plenário de propiedad, y de ningún modo aplicable al 
caso presente el procedimiento que para las liberaciones 
de hipotecas legales y gravám enes ocultos ó constituidos 
á favor de personas desconocidas establece él a rt. 381 de 
la ley hipotecaria: .

' Considerando que el Estado vendió las dos casas calle 
del Espíritu  Santo, núm. .11 antiguo de la manzana 481, 
á los antedichos Beau y Paz, sin hacer expresión de que 
gravitaba sobre ellas el censo de los $0.000 rs.: que este 
no aparece inventariado, ni desde que aquel se incautó de 
la casa fué exigida ni satisfecha la pensión: que del re 
gistro de papeles y antecedentes que existen en . la Con
gregación del Santísimo Cristo de la M isericordia, esta
blecida en la  parroquia dé San Ildefonso, nada se encon
tró con referencia á dicho censo, segunda comunicación 
que D. Angel Morales dirigió á la A dm inistración de Ha
cienda pública; y que á pesar de los llam am ientos por edic
tos y publicaciones en los periódicos oficiales, ni eL cen
sualista, ni sus causahabientes, ni persona alguna ha com
parecido á im pugnar la dem anda:

Considerando que el fundam ento de esta consiste en 
un hecho negativo, como lo es el de no haberse pagado 
las prestaciones ó réditos desde hace más de 30 años, 
sin haber mem oria de que el censualista los hubiera  per
cibido, y que por tanto  no incumbe al actor la prueba del 
no pago de dichas pensiones durante el período m encio
nado, sino que es obligación del acreedor jüstificar el 
percibo de ellas, el crédito de haberse interrum pido lá  
prescripción y como medio de enervarla:,

Y considerando que el capital del censo consignativo 
es prescriptible por el silencio ó inacción del acreedor 
en percibir ó en reclamar durante el trascurso de 30 años 
los réditos estipulados, quedando libre del gravámen ó 
afección la finca que estaba sujeta al pago de e llo s:

Vista la  ley 5.a , tít. 8.°, libro 11 de la Novísima Reco
pilación y el art. 8$ de la ley hipotecaria;

Fallo que debo declarar y. declaro extinguido y cadu
cado el censo consignativo de $0.000 rs. de capital con 
réditos de 3 por 100 al a ñ o , constituido por escritura 
otorgada en esta capital á 13 de Agosto de 1780 ante el 
Escribano de número Manuel Fernandez Santos , ó Ma
nuel Fernandez Sánchez, á nombre de la ilustre y Real 
Congregación del Santísimo Cristo de la Misericordia y 
N uestra Señora de la Soledad, sita  en la iglesia de San 
Ildefonso, anejo de la parroquia de San Martin de Madrid, 
á  favor de D. Antonio López, vecino que era de esta 
villa é individuo y oficial antiguo de la Congregación y 
su apoderado para administración de los bienes que la 
pertenecían; y en su consecuencia declaro tam bién can
celada la hipoteca que para la seguridad de tal censo se 
impuso en dicha escritura sobre la casa sita en esta po
blación y su calle del E spíritu  S an to , núm. 11 de la 
m anzana 384, con vuelta á la de las M inas, el terreno de 
la cual se halla en la actualidad distribuido en los que 
ocupan respectivamente las casas nuevamente construi
das y que están señaladas una con los números 37 y 39 
modernos de la calle del E spíritu  Santo, y la otra con 
el 41 de esta calle y con el 30, también moderno, de la de 
las M inas; á las que por tanto doy por libres d e ja  expre
sada hipoteca, expidiéndose, pura q u e  la  c a n c e la c ió n  se 
inscriba en el Registro de la Propiedad, mandam iento du
plicado con inserción de esta sentencia cuando se en
cuentre en estado de ser llevada á efecto.

En atención  á la  rebeld ía  de lo s dem andados, ad em as  
de n otificá rse les la  presente en lo s  estrados del Juzgado  
y  de h acerlo  notorio  por m ed io  de ed ictos que se fijen en  
lo s  s it io s  p ú b licos de costu m b re de esta  cap ita l, in sér tese  
en  laGACETA, Boletín  y Diario oficia les d e .la m ism a, de 
conform idad á lo  m andado en  e l art. 4.49u de la  le y  de  
E n ju ic ia m ien to  c iv il y a los efectos del 4.198.

Y por esta mi sentencia definitivamente juzgando asi 
lo pro veo, mando y firm o .=  Manuel V. García.

Pub licacion .= E n  Madrid, á 16 de Enero de dicho ano, 
■el Sr. D. Manuel Vicente García, Juez de prim era in s tan 
c ia  del distrito del Centro de esta capital, dió y p ronun
ció la precedente sentencia en audiencia pública del dia 
de hoy, deque yo el infrascrito Escribano de actuaciones 
-doy fé .=  José María Castells. X —349

Por providencia del Sr. D. Raim undo FernandezU ues- 
ta , Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital, Juez 
de primera instancia del distrito de la Latina de la m is
ma , se anuncia por el presente que en 4 de Enero de 1855 
falleció en esta villa Doña Teresa Diaz de Rojas, de 57 
años de edad, soltera, sin haber otorgado disposición tes
tamentaria; y se cita, llama y emplaza á cuantos se crean 
con derecho á heredarla para que dentro del térm ino 
de 30 dias comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía 
deLinfrascrito á deducir las acciones de que se conside
ren asistidos en las diligencias promovidas por D. Juan 
A ntonio, Doña Francisca y Doña Patrocinio de Pando, 
sobrinos de dicha señora, sobre que se les declare here
deros abintestato de la m ism a; bajo apercibim iento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Febrero de 4870.=Basilio Montoya.
X—35$

E n v irtud  de providencia del Sr. I). José del Rio Gon
zález, Juez de primera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta capital, dictada en autos que sigue D. Juan 
Bell y compañía, en representación de D. Cristóbal Other, 
m enor, Director de la Compañía de Banco Senhdale y 
Wenleydaic., con el Excmo. Sr. D. José Campo, se cita y 
llama á D. Enrique de Velasco, apoderado que ha sido de 
este último, á fin de que en el término de ocho dias se per
sone en el expresado y Escribanía de D. Juan Vivó á pres
tar declaración en los citados au to s , que han sido reci
bidos á prueba.

Madrid 19 de Febrero de 1870.=E1 Escribano, Juan 
Vivó. . X —350

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito de Buenavista de esta cap ita l, refren
dada por el Escribano D. Benito Tamayo, se sacan á re
mate en pública subasta el dia 14 de Marzo próximo, á 
las doce de su m añ an a , las fincas sigu ien tes:

Un cortijo llamado del Collado, situado en término de 
Cástaras y Almegijar, partido judicial de A lbuñol, en la 
provincia de Granada, compuesto de casa, corral, $0 
obradas de v iñ a , 48 celemines de tierra  de riego con di
ferentes o livos, 10 fanegas de tierra de secano, molino 
de aceite con sus útiles y vasijas, y un corral unido á la 
casa de dicho molino, con varias vasijas para vino; un 
parral temprano en la puerta  del cortijo, y algunos árbo
les frutales: retasado dicho cortijo y accesorios en 58.800 
reales.

Una viña con 1.150 cepas en el mismo térm ino de 
C ástaras: retasada en 1.000 rs.

Lo que se publica por medio del presente para cono
cimiento de los que deseen interesarse en su licitación.

Madrid 18 de Febrero de 1870.= El Escribano, Be
nito Tamayo. X—348

D. Ildefonso Gener y Q uintana, Juez de prim era ins
tancia del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por el presente cito , llamo y emplazo por término 
de 90 dias á todas las personas que se consideren inte
resadas en la obligación hipotecaria constituida por Don 
Manuel López Moreno en i 4 de Enero de 1856 ante Don 
Francisco Javier Serna, y á las resultas del buen desem
peño del destino de habilitado dei clero de esta diócesis 
que ejerció aquel, y á cuya seguridad hipotecó entre 
otras las fincas siguientes :

Un molino de papel y dos huertas llamadas Pedrega 
y Colorada, sitas en térm ino de esta c iu d ad , camino d( 
Ceñes, parroquia de San Cecilio.
, Una casa calle de San José , y otra en la de Quijada 
ambas en la parroquia de San José.

Otra casa calle de Panaderos, parroquia del Salvador 
y otra en la calle del A gua, dividida ^en cuatro , parro

quia de San Ildefonso; para que ders&o de dicho término 
concurran á ejercer las acciones que les asistan contra 
la liberación de dicho gravám en, y que se ha solicitado; 
en la inteligencia que no verificándolo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Granada á 15 de Febrero de 4870.=Ildefon- 
so G ener.=P or acuerdo de S. S . , José Prieto. X—374

Por providencia del Sr. D. Raim undo Fernandez 
C uesta , Magistrado de A udiencia de fulera de esta capi
tal y Juez de prim era instancia del distinto de la Latina 
de la m ism a, se anuncia la venta en pública subasta 
para hacer pago á un acreedor de una casa sita én esta 
v illa , calle de la Corredera Baja de Sari Pablo, con vuel
ta á la de la L u n a , señalada por u n a  y otra parte con él 
núm ero $ modernó 6 antiguó de la manzana 368; com
prende su área plana 695 metros $ decímetros cuadra
dos , equivalentes á 8.943 piés 36 décimos cuadrados; ha 
sido tasada en la cantidad de 1U8.1Ü0 escudos, ó sea 
1.081.009 rs. Y para su rem ate se ha señalado él dia 18 
de Marzo próxim o, y hora de la u n a , en la audiencia dé 
dicho Sr. Juez , sita en el piso bajo de la Territorial de 
esta capital.

Madrid 19 de Febrero de 1870.=Basilió Montoya..
X—346

D. Severiano María Montero, Juez de prim era instan
cia de esta villa y su partido, que de ser así y estar en 
actual ejercicio el Escribano de su número da fé.

Por el presente edicto y térm ino de 3Ü diás, á contar 
desde el en que sea publicado en la Gaceta  de Madrid  y 
Boletín oficial de esta provincia, cito, llamo y emplazo á 
Julián dei Rio Casillas, vecino de la villa de Mora, para 
que se presente en este Juzgado y Escribanía del qüe re
frenda para el reconocimiento de unos vales por valor 
de $.$40 escudos, que tiene solicitado la parte de D. An
tonio Benitez y N ie to , su convecino ; apercibido qué de 
no verificarlo dentro del expresado térm ino se le decla
rará  por confeso, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado én Orgaz á 17 de Febrero de Í870. *= Seve
riano María M ontero .=Por mandado de S. S ., Pablo 
Á guilar. X—345

' E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito de la Universidad de esta capital, se 
cita, llam a y emplaza por el presente anuncio y término 
de 30 dias á la persona en cuyo poder exista ó tenga no
ticia del paradero de la carpeta núm. 79, presentada en 
la Pagaduría m ilitar de Burgos ,, su fecha 9 de Marzo 
de 1848, por D. Eduardo Saldaña, en concepto de apo
derado del A yuntam iento de B u n ie l; procedente de su
m inistros é im portante 3.506 rs. $9 m r^ ., para que den
tro de dicho térm ino la presente en este Juzgado, sito en 
el piso bajo de la audiencia territorial, y Escribanía del 
infrascrito, ó acuda á usar de su derecho em el expediente 
que se instruye para justificar su extravío $ bajó aperci
bim iento.

Madrid 17 de Febrero de 1870.=Por mandado de S. S., 
Juan Vivó. X—344

Por el presente y én v irtud  de providencia dada por 
eí SE tí. Julián María P a rd o /Ju e z  togado de prim era 
instancia del distrito  de la Inclusa de esta capital, se cita, 
llama y emplaza á cuantas personas se crean con derecho 
á la herencia de Doña Cesárea P erez , viuda de D'. S atu r
nino López, natural de Yáldemoro y vecina que fué de 
é«ta villa, en la que falleció ab in testato , para que en el 
térm ino de $0 dias, contados desde el siguiente á la pu
blicación de este segundo y últim o edicto , deduzcan sus 
reclam aciones ante este Juzgado donde radican los autos; 
bajo apercibim iento de qúe no haciéndolo les parará per
juicio; advirtiendo que se han presentado en reclamación 
d é la  herencia los hijos de la Doña Cesárea, llamados 
D. R om án , D. León, D. A ngel, Doña Joaquina y Doña 
Angela López Perez.

Madrid 4 de Febrero de 4§70.=E1 Escribano, Acisclo 
Moya. X —343

 ̂ D. Camilo Gallego, Juez de prim era instancia del dis
trito  de Palacio de esta ciudad.

Por el presente se c ita , llama y emplaza por segundo 
edicto á D. Miguel Bosch y Pascual y Doña Magdalena 
Bosch y G uard ia , á la vez que á los legítimos herederos 
de D. José Bosch y A rtig a s , si realm ente los h a y , y en 
defecto de la Bosch y Guardia á sus legítimos herederos 
sin domicilio conocido en A m érica, para que en el té r 
mino de 45 d ia s , contaderos desde el siguiente al de la 
publicación del presente, comparezcan en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda con objeto de oir una cita
ción y emplazamiento á consecuencia de demanda de 
Doña B uenaventura Tornér de E strany  sobre pago de 
890 escudos, de la que se les facilitará copia para contes
tarla  dp.nt.ro_ d e  los dias señalados en el prim er e d i c t o :  
bajo apercibimiento que de lo contrario se tendrá por 
contestada, entendiéndose con los estrados las diligen
cias que en sus nombres ocurran por su rebeldía, parán- 

.doles el perjuicio que haya lugar.
Barcelona 40 de Febrero de 1870.=Cam ilo G allego.= 

Por su mandado, Manuel María Peceró, Escribano.
X —340

Licenciado D. Gregorio Velayos, Juez interino de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente mando á cuantos se crean con dere
cho á los bienes que constituyen la obra pia que el año 
de 469$ fundó D. Pedro Jiménez Sánchez, Presbítero r a 
cionero que fué de la Santa Iglesia catedral de esta capi
tal , que en el térm ino de 3ü dias comparezcan en este 
Juzgado á deducir el que hubiere convenirles ó apoderen 
en forma á persona que á su nombre lo realicen dentro 
de dicho plazo; con apercibimiento' que de no verificarlo, 
trascurrido que sea les parará el perjuicio que haya lu 
gar; pues por auto de 1.° del corriente m es, y á conti
nuación de escrito producido por el Procurador D. Joa
quín Tejedor, poderhabiente de Doña Micaela Vacas 
López, vecina de Motril, así lo tengo acordado

Avila 4 de Febrero cíe 4870.=Gregorio V elayos.= Por 
mandado de S. S., Jua» Antonio Nieto. X —339 .

D. Florentino Velasco, Juez de prim era instancia de 
esta villa de G uernica y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Ambrosio y 
Anselmo de Garatea é Ibarra, herm anos é hijos legítimos 
de los cónyuges D. Hilario y Doña María A ntonia, veci
nos que fueron de la villa de Lequeitio, cuyo paradero se 
ignora, ó á sus derecliohabientse, para que dentro de 30 
dias, por medio de Procurador autorizado en forma, com
parezcan en este Juzgado por la Escribanía del in frascri
to actuario á deducir su derecho á los bienes fincados 
por m uerte de dichos sus padres; con apercibim iento de 
que no verificándolo se sustanciarán los au tos-de testa
m entaría de sus pitados padres con los estrados del T ri
bunal.

Dado en Guernica á 46 de Febrero de 4870.=F loren- 
tino V elasco.=Por su mandado , Licenciado Ramón Pe
dro Gavióla.

Conforme con su orig inal, de que certifico y firmo 
con remisión en Guernica fecha de arriba.=L icenciado 
D. Ramón Pedro de Gavióla. ' X—338

D. José Viciano, Juez de prim era instancia  del d is tri
to del Mar de esta ciudad.

Por el presente hago saber á D. Vicente Calatayud 
y Abargues, propietario de esta vecindad, ausente de ella 
y cuyo paradero se ignora, que dentro del térm ino de un 
mes, que principiará á correr y contarse desde, el siguien
te dia que se inserte este edicto en el Boletín oficial de 
esta provincia, se presente en este mi Juzgado y Escribanía 
del refrendante por sí ó por medio de Procurador ver
sante en estos Juzgados con poderes bastantes á contes
tar á la demanda interpuesta por Bartolomé Llorens y 
García, vecino del lugar de G odella, sobre nulidad del 
testam ento que otorgó D. José Dolz y García, difunto, 
vecino que fué de esta c iudad , de quien es albacea tes
tam entario , citándole y emplazándole para ello por me
dio del presente; pues no cumpliéndolo pasado que sea 
el término señalado se le señalarán los estrados del Juz
gado, con quienes se entenderán las diligencias sucesivas 
hasta la terminación de los autos; pues así lo tengo m an
dado en auto de este dia.

Dado en Valencia á 46 de Febrero de 4870.=José Vi- 
c iano .= P or su mandado, Antonio Monge. V—X —3

D. Acisclo Villaverde, Juez de paz de cstasciudad de 
Nájera, y encargado del de prim era instancia por ausen
cia del propietario.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por segunda 
vez á todos cuantos se crean con derecho á los bienes 
que á su m uerte dejó Daniela P eña, vecina que fué de 
esta c iu d ad , viuda de Felipe M untion, hija de Manuel 
Felipe Peña y de Vicenta Lombardo, todos naturales que 
fueron de esta ciudad , en que la Daniela falleció en 17 
de Abril de 4868 sin disposición alguna testam entaria, 
para que en el térm ino de $0 dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta* de Ma d r id , acudan á este mi Juzgado á 
hacer uso del derecho de que se crean asistidos; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar; pues por auto de ayer, y en conformidad á lo 
dispuesto en el art. 374 de la ley de Enjuiciam iento 
c iv il, así lo tengo mandado.

Dado en Nájera á 43 de Febrero de 4870.=Acisclo 
. V illaverde.=Por su mandado, Pedro Oanuto Ugarte.

N—X—1

D. Jáime Moya y Torrente^ Juez de primera instan
cia de esta villa de Alcázar de San Juan y su partido.

Por el presente tercero y últim o edicto se cita , llama 
y emplaza á Nicanor Jareño y Moreno, Julián Benito y 
Moreno é Isidoro Pradillos y Nuñez, naturales y vecinos 
del Tomelloso, para que en término de nueve dias, con
tados desde esta fecha, se presenten en este Juzgado á 
responder de . los cargos que contra ellos resultan en la 
causa que se les sigue sobre hurto; previniéndoles que si 
nü lo verifican se sustanciará la causa en su ausencia y 
rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcázar de San Juan á 45 de Febrero 
de 4870.=Jáim e M oya.=Por mandado de S. S., Francisco 
Panadero. A—57

D. Zacarías Bermejo, Juez de paz é interino de primera 
instancia de Alcalá de Henares y su partido.

Por el {frésente cito y emplazo á Ramón Alvarez F er
nandez , vecino que ha sido de Madrid , jornalero , cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de 
nueve dias, á contar desde la inserción del presente en la 
Gaceta de Maddid , se presente en este Juzgado por la 
Escribanía del actuario pata notificarle la sentencia de 
la Superioridad, dictada en la causa que se le ha seguido 
en unión de otros dos consortes por hurto de espigas en 
térm ino de Vallecas; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 46 de Febrero de 4870.= 
Zacarías B erm ejo .=E l Escribano actuario , Hilario de 
ia Rivá. A —58

D. José Antonio de Parada, Juez de prim era instancia 
de está villa de Belmonte y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Cruz 
N uñez, vecino de Sedaña, para que en el térm ino de,$0 
dias se presente en este Juzgado á fin de hacerle saber 
si quiere m ostrarse parte en la causa que se sigue en el 
mismo contra Pedro Diaz y otros, vecinos de Villares 
del S az , sobre hurto  de una v aca ; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio qué haya lugar.

Dado en Belmonte á 46 de Febrero de 4870.=José A. 
dé P a rad a .= P o r su mandado, José Mesa. B—45

D. José Antonio de Parada, Juez de ptim era instancia 
de esta villa de Belmonte y su partido.

Por el presente y prim er edicto cito, llamo y empla
zo á Juliana Mugeriégo y G irón , vecina de la Mota del 
Cuervo , para que dentro del término dé $0 dias se 
presente en este mi Juzgado y‘ Escribanía del que re
frenda á fin de hacerle saber la sentencia pronunci ada 
f)0r S. E. la Sala segunda dé la Audiencia de Albacete 
en causa seguida contra la misma y otros sobre hurto; 
en la inteligencia que de rio verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Belmonté á 44 de Febrero de 4870.«*=José 
Antonio de Parada. , B —46

tí. Francisco Suarez Silva, Juez de prim era instancia 
de Calatayud y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por segundo 
edicto y pregón á D. Nicolás tíerez y Carenas, Escribano 
de este Juzgado, .para que en el término de nueve dias 
comparezca en el iriismo á recibirle indagatoria en la 
causa pendiente sobre abusos; pues pasado dicho térm i
no se continuarán los procedimientos en su ausencia y 
rebeldía y le parará el pérjuició que haya lugar.

Dado en Calatayud á 1$ de Febrero de I870.=Doctor 
Francisco Suarez Sílva.=D e su orden, Mamés Ariza.

C—80
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D. Francisco Suarez Silva, Juez de prim era instancia 
de Calatayud y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por segundo 
edicto y pregón á Patricio Perez Sánchez , casado , la
brador y vecino de M unebrega, de 36 años de edad, para 
que en el término de nueve dias comparezca en este Juz
gado á recibirle indagatoria en la causa pendiente con
tra  el mismo sobre hurto de uvas; pues pasado dicho tér
mino sin verificarlo se continuarán los procedimientos 
en su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Calatayud á 44 de Febrero de 4870.=D octor 
Francisco Suarez S ilva.=D e su orden, Mamés Ariza.

C -8 4

D. Francisco Suarez Silva, Juez de primera instancia 
de Calatayud y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo por segundo 
edicto y pregón á D. Nicolás Perez y Carenas, Escribano 
de este Juzgado, para que en el térm ino de nueve dias 
comparezca en el mismo á recibirle indagatoria en la 
causa pendiente sobre abusos^ pues pasado dicho térm i
no co oontinnam n los procedimientos en su ausencia y 
rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 10 de Febrero de 4870.=Doctor 
Francisco Suarez Silva. =  De su ó rd é n , Mamés Ariza.

0 —83

D. Diego Montero de Espinosa, Juez de prim era in s
tancia de Ciudad-Real y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por este prime
ro y único edicto y térm ino de 30 d ia s , contados desde 
que se inserte en el periódico de la Gaceta de Ma drid , 
á los carlistas prófugos llamados Manuel Briones, su hijo 
Venancio y su sobrino D iego, que parece son vecinos de 
uno de los pueblos de la provincia de T oledo, pues no 
constan otras circunstancias, para que dentro de dicho 
térm ino se presenten en la cárcel de esta capital á res
ponder.á los cargos que les resultan en la causa crim inal 
que les instruyo sobre rebelión en sentido carlista; aper
cibidos que en otro caso se sustanciará la causa en su 
ausencia y rebeldía, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en C iudad-R eal á 13 de Febrero de !870 .= P or 
mandado de S. S., Manuel Barragán y Cortés. C—84

D. Victoriano Sánchez y B arcaiztegu i, Comandante 
de Marina de esta provincia &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Juan Gon
zález y Gandullo, hijo de D. Antonio, natural de Lebrija, 
de edad de $4 a ñ o s , y tercer Piloto de esta matrícula, 
para que en el térm ino de nueve dias, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este edicto en la Gaceta 
de Madrid , se presente en esta Comandancia; pues así lo 
tengo mandado en causa que contra el mismo se sigue 
por heridas é insubordinación.

Cádiz 44 de Febrero de 1870.=V ictoriano Sánchez.=  
José María Clavero. C—85

D. Nicanor Rujas Caballero, Juez de prim era instan
cia de Cervera del RioPisuerga y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Aga- 
pito Valdivielso Bascones y su hijo Francisco Valdiviel- 
so González, vecinos de Nogales de Pisuerga, para qué 
en el término de nuevq d ia s , á contar desde el en que 
este anuncio se inserte en la Gaceta de Ma d r id , se pre
senten este Juzgado á prestar declaración indagatoria en 
causa pendiente eontra los mismos sobre hurto  de teja, 
piedra y un cábrio*; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo se seguirán los procedimientos en su rebeldía sin 
más citaciones y emplazamientos, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Cervera del Rio Pisuerga á 4$ de Febrero 
de 1870.=Nicanor R o jas.= P or su mandado, Manuel Alon
so Rodríguez. R —86

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
Juez de prim era instancia del distrito del Hospital, re
frendada por el Escribano del mismo Juzgado D. Pablo 
G argantiel, se c ita , llama y emplaza por segunda ve¿; y 
término de nueve dias á Angel García M uñiz, natural de 
Santiago de Galicia, soltero, de $9 años de edad, pro
cedente del ejército disuelta del Emperador Maximilia
no, para que dentro de dicho término comparezca en este 
Juzgado ó se constituya en prisión á contestar á los car
gos que le resultan en causa contra el mismo por hurto; 
bajo apercibimiento que no verificándolo se le declarará 
rebelde y contum az, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 40 de Febrero de 1870.=E1 Juez, A u tran .=  
E l E scribano , Pablo Gargantiel. M—£48

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Raim undo Fer
nandez C uesta , Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta capital y Juez de prim era instancia del distrito de 
la L a tin a , refrendada por el Escribano D. Tomás Bande, 
se cita y emplaza á D, Cándido Suarez L ópez, natural 
de Serautes y vecino que fué de esta cap ita l, dueño que 
fué del café de E spaña, para que en el térm ino de nueve 
dias se presente en este Juzgado ^ Escribanía referida 
para la práctica de una diligencia judicial en causa se
guida contra el mismo por aprehensión de tabaco; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid lo  de Febrero de 1870. M—$19

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Raimundo Fer
nandez C uesta, Magistrado de Audiencia de fuera de 
qsta capital y Juez de prim era instancia del distrito de 
la L atina, refrendada por el Escribano D. Tomás Bande, 
se c ita , llama y emplaza por tercer edicto y pregón á 
Cándido Ruiz y Sánchez, vecino que fué de Bilbao, para 
que en el térm ino de nueve dias se presente eri este Juz

gado y Escribanía relerida á contestar á los cargos que 
le resultan en causa seguida contra el mismo por herida 
a su m ujer Sabina Lacambra; en la inteligencia que de 
no comparecer denfro del expresado término se le de
clarará rebelde y contum az, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Madrid á 14 de Febrero de 4870. M—$$0

En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo F er
nandez Cuesta, Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta capital y Juez de prim era instancia del distrito de 
la L a tin a , refrendada por el Escribano D. Tomás Bande, 
se cita , llama y emplaza por prim er edicto y pregón á 
Francisco Lauro Serban, de 56 años de edad, carpintero, 
natural de San Pedro de Burgaritos, provincia de ía Co- 
ruña , que habitaba Costanilla de San Pedro,,núm. 5, para 
que en el término de nueve dias se presente en este Juz
gado y Escribanía referida á contestar los cargos que le 
resultan en causa contra el mismo por hurto de dinero 
y ropas verificado en la expresada ca sa ; en la inteligen
cia que no compareciendo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 13 de Febrero de 1870. M—$$4

En autos pendientes en el Juzgado de prim era ins
tancia del distrito del Centro de esta capital y Escribanía 
del infrascrito á instancia del Sr. Prom otor fiscal con 
D. Manuel Valls y Viniegra sobre reivindicación al E s
tado del lavadero titulado de San Roque, en la ribera del 
Manzanares, se ha dictado el siguiente

«Auto.—Por contestada la demanda por parte de Don 
Manuel Valls, á quien se notifique personalmente esta 
providencia, instruyéndole de haber cesado de ser Procu
rador tí. Manuel Basarrate; y verificado, dése cuenta.

Lo mandó y firma el Sr. D. Alejandro Benito y Avila, 
Juez de primera instancia en Madrid á $ de Setiembre 
de 4868.=Benito y A vila.=VenancÍo de Orclie.»

Y mediante á ignorarse el actual domicilio del Don 
Manuel Valls y Viniegra, se ha mandado publicar por se
gunda vez el citado auto por medio del presenté e'dicto.

Madrid 5 de Febrero de 1870.=Venancio de Orcfie.
M—$$$

Por el presente y en v irtud  de providencia del señor 
D. José María Payueta, Juez de prim era instancia del dis
trito de la Audiencia de esta cap ita l, se c ita , llama y em
plaza por este edicto y término de 30 d ias , á contar desde 
la publicación en la Gaceta de Madrid , á Fernando F er
nandez Lobo para que dentro de dicho térm ino se pre
sente en la Secretaría de la Excma. Sala cuarta correc
cional de esta Audiencia territorial á oir providencia en 
causa que allí pende contra el mismo por lesiones; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 10 de Febrero de 1870. M—$83

É n  virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito del Centro de la misma, 
refrendada por el infrascrito Escribano, se c ita , llama y 
emplaza por segunda vez y término de nueve dias á Fer
nando Fernandez, cuyo domicilio y demás filiación se 
ignora, para que se presente en el referido Juzgado, sitó 
en el piso bajo de la Excma. Audiencia te rrito ria l, pla
zuela de Provincia, núm. 4, á fin de recibirle declaración 
indagatoria en causa que se sigue por juegos prohibidos; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará 
la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar..

Madrid 11 de Febrero de Í870.=Venancio de Orche.
M—$84

Por el presente y en virtud  de providencia del señor 
D. José María Payueta, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia, refrendada por el actuario Don 
Olallo Megía, se cita y. llama á Eduardo Gutiérrez San
tos, que parece habitó en la plazuela de San Miguel, nú 
mero 4, cuarto segundo, para que en el término de nue
ve dias comparezca en la audiencia de S. S . , sita en el 
piso bajo de la Territorial, para la práctica de cierta dili- 
gencia en causa crim inal que por dicho señor- se sigue 
sobre la autenticidad de varios documentos; bajo aper
cibimiento que de no presentarse le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 17 de Febrero de 1870. M—$$6

En virtud  de providencia del Sr. D. Raim undo F er
nandez Cuesta, Magistrado de Audiencia de esta capital 
y Juez de prim era instancia del distrito de la-Latina, re
frendada por el Escribano D. Tomás Bande, se cita, llama 
y emplaza por este prim er edicto y pregón á Santiago 
Fernandez Sedaño , que habitó calle de Calatrava, nú 
mero $9, para que en el término de nueve dias se pre
sente en este Juzgado y E sc r ib a n ía  citada para la prác
tica de una diligencia criminal en causa pendiente en el 
mismo; bajo apercibimiento de que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Febrero de 1870. M—$$7

En v irtud  de providencia del Sr. D. José María Pa
yueta, Juez de prim era instancia del distrito de la Au
diencia, se cita y llama por el presente á D. Román Diaz, 
vecino que ha sido dé esta villa, en la plazuela de la Leña, 
número 6, á fin de que dentro del térm ino de cinco dias 
y en cualquiera de ellos comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda para practicar una diligen
cia en causa que se instruye contra D. Hilario Nuñez; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya fugar.

Madrid lo  de Febrero do 1870,= E 1  Escribano actua
rio , Eulogio Marcilla Sánchez. M—$3$ _

En virtud  de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y 
López , Magistrado de Audiencia fuera de esta capital y 
Juez de prim era instancia del distrito del Congreso de la 
m ism a , refrendada por el Escribano R obles, se cita, 
llama y emplaza por medio del Diario oficial de Avisos y 
Gaceta á Ricardo Vega y Fernandez y Luis Buya y R u i- 
ga ld i, que han habitado el primero en la calle de la Ar- 
ganzuela, núm. 9, cuarto p rinc ipa l, y el segundo en la 
de San Pedro, núm. 6 , tahona, para que en el térm ino 
de 30 dias, á contar desde la- inserción de este edicto, se 
presenten en dicho Juzgado á practicar una diligencia 
en causa criminal. M—$33

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de esta capital, se 
c ita , llama y emplaza por este segundo edicto al proce
sado D. Domingo Hernández para que comparezca den
tro del término de nueve dias én la audiencia de dicho 
Juzgado y Escribanía de mi cargo á prestar declaración 
indagatoria en la causa criminal que se le sigue por que
rella de D. Sebastian Oñatibia y su esposa Doña Gertru
dis Loydi por estupro á Doña Teresa Perez Loydi; bajo 
apercibim iento de que si no lo verifica se le declarará 
rebelde y contum az, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 10 de Febrero de 1870. = E 1  E scribano, José 
Juan Clemente. . M—$34

D. Raimundo Fernandez C uesta , Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José María 
Rodríguez S aez, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de nueve dias que por segundo término se le 
señalan se presente en la cárcel de Villa ó en la audien
cia de esta Juzgado y Escribanía de D. Manuel Hortiz á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue por lesiones; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo se sustanciará el proceso en su ausencia y re
beldía con los estrados del Juzgado, y le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 15 de Febrero de 1870. M—$$5

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial déla sesión celebrada el d ia  21 d e  Febrero 

de 1870.
P residencia  del S r . D. Manuel R uiz Zorrilla .
Abierta la sesión á las t r e s , y leída el acta de la an

terior por el Sr. Secretario Marqués de Sardoal, fué apro
bada.

Los Sres. Benot, Chao, Figueras, Rubio (D. Federico), 
Rebullida , Blanc , Santam aría y Salvany pidieron cons
tase su voto con forme'con la m inoría en la votación de 
la enmienda del Sr. Moya, relativa á los haberes de los 
telegrafistas.

Pasó á la comisión de peticiones una exposición del 
Ayuntam iento de la villa do F ortuna , provincia de Mur
cia, presentada por el Sr. Cánovas del C astillo, en la que 
se reclama contra la disposición del Gobierno que deter
mina ingresen en el Tesoro público las cantidades que se 
recaudan para atender á las atenciones municipales.

Pasaron á la comisión de actas las credenciales pre
sentadas por los Sres. Calleja , electo Diputado por la cir
cunscripción de Plasencia, provincia de Cáceres, y Chin
ch illa , por la de Jaén.

Se leyó el voto particular de los Sres. González Mar- 
ron y Sil vela, referente á la proposición sobre separación 
y nombramiento de los Ministros del Tribunal de Cuen

cas, anunciándose que se im prim iría, repartiría  y seña- 
aria dia para su discusión.

El Sr. b l a n c : Tengo el honer de presentar una ex
posición que los obreros de Madrid faltos de trabajo di
rigen á las Cortes para que estas , en su alta sabiduría, 
adopten las medidas oportunas a fin de que pueda tener 
algún alivio la triste situación en que se;encuentran esas 
clases trabajadoras, que siempre han sido las primeras 
en sacrificarse por la causa de la libertad.

El Sr. S E C R E T A R I O  (Marqués de Sardoal): E sta 
exposición pasará á la comisión de peticiones.

El Sr. q &n o v a s  D E L  c a s t i l l o : Tengo el honor 
de presentar á las Cortes una exposición de 9.000 insti
lares y peninsulares de la isla de Guba,: en lá que se; pide 
el aplazamiento del debate sohre la  Constitución de P uer
to-Rico, cuestión que consideran de suriía gravedad en 
las circunstancias quo está atravesando aquella perla 
de las A ntillas españolas.

Yo sé que no puedo entrar ahora á exienderm e en 
ningún género de observaciones; pero- debo m anifestar ■ 
que si por desgracia esa discusión tuviese lugar¿ me pro
pongo terciar en ella exponiendo las razones que en m i 
sen tir apoyan la petición de los que, guiados por el m ás 
noble sentim iento patriótico, juzgan que no es- este el 
momento oportuno de tratar una cuestión de tal grave- 
vedad y trascendencia'.

E l Sr. S E C R E T A R I O  (Marqués de Sardoal): E sta ex
posición pasará á la comisión de Constitución de Piierto- 
Rico.

Se leyó la siguiente proposición:
«Artículo 1.° Se cede á la provincia de Guipúzcoa 

por el plazo de 90 años, á contar desde la promulgación 
de la presente ley, el aumento que sobre el producto ac
tual del impuesto de descarga que ée percibe en el puerto 
de Pasajes tengan los rendim ientos del referido impuesto 
por consecuencia de las obras que la provincia debe eje
cutar en virtud de la concesión que le ha sido otorgada 
por decreto de 8 de Febrero dé 4.87Q¿

Art. 8.° La recaudación del impuesto de descarga du
rante el período expresado se hará por la Diputación fot-  
ral de la provincia, la que anualmeixte deberá entregar 
al Gobierno una cantidad igual á la líquida que por de-- 
rechos de. descarga corresponda al movimiento del ú lti
mo decenio én el puerto de Pasajes con arreglo á los 
tipos actuales dé percepción.

Art. 3.° La Diputación no podrá a lterar las ta ri
fas establecidas en las leyes vigentes para la percepción 
del impuesto de descarga, salva siempre la facultad qué 
tiene por la. concesión, para imponer los arbitrios que 
juzgüe oportunos por el uso que haga de sus obras. Pero 
si en. lo sucesivo se hiciese por el Gobierno alguna rebífr- 
ja  en las tarifas m encionadas, se reducirá en la propor^ 
cion correspondiente, desde que empiece á regir la in* 
novación , la anualidad que , según lo establecido en el 
artículo an te rio r, debe la provincia satisfacer al Estado.

Art. 4,° Espirado el plazo de los 90 años, el Estado 
entrará á percibir íntegram ente los derechos de descarga, 
quedando la provincia en el pleno disfrute de las obras 
que hubiese construido, así como de cuanto en v irtud  de 
la concesión pasa á ser de su propiedad.

Palacio de las Cortes 44 de Febrero de 4870.=Lásá-* 
la. =  Gabriel Rodríguez. =  Sánchez Ruano. =  González 
M arron.=Silvela.—B alaguer.=R uiz Gómez.»

E l Sr. l &SALA: Sabido es, Sres. Diputados, el estado 
en que se encuentra el puerto de Pasajes. El Gobierno 
concedió últim am ente la construcción de las obras que 
hay necesidad de hacer en él á la D iputación; pero todo 
seria ineficaz si el aumento de los derechos que se lian 
de percibir no se cediesen por el Estado en la forma que 
hemos tenido el honor de proponer los firmantes d é la  
proposición, que desde luego no se oponen á las iriejoras 
de que pueda ser susceptible su pensainiento. Ruego, 
pues, á las Cortes se sirvan tom arla en consideración.

E l Sr. Ministro de h a c i e n d a : El Gobierno no se 
opone á que esa proposición sea tomada en consideración 
por las Cortes. Y debo advertir con este motivo que el 
Sr. Ministro de Fomento no desea otra cosa que facilitar 
en lo que esté de su parte las obras públicas, removiendo 
todas las trabas adm inistrativas, con lo que se logrará 
cumplidamente el deseo de los obreros de que nos habla
ba el Sr. B lan c , que harían mejor en no promover esa 
intranquilidad, que léjos de favorecerles no puede ménos 
de serles perjudicial.

Leida de nuevo la proposición, y prévia la oportu
na pregunta , fué tomada en consideración, acordándo
se pasara á las secciones para los efectos del reglamento.

Se leyó la proposición sigu ien te :
«Pedimos á las Cortes que; atendiendo á la gravedad 

de la exposición que dirigen á las mismas los españoles 
que en Cuba vierten su sangre en defensa de la patria, se 
sirvan aplazar la deliberación sohre el proyecto de Cons
titución de Puerto-Rico.» * ^

«Palacio de las Cortes $4 de Febrero de 4870;=Fran- 
cisco Romero y R obledo.=El Marqués de F ig u e ro a .=  
Cárlos Navarro y R odrigo .=  José Joaquín B arre iro .=  
Adolfo Merelles = A delardo López de A yala.=Pedro An
tonio de Alarcon.»

El Sr. r o m e r o  r o b l e d o : Pocas palabras voy á  
d irigir á las Cortes en apoyo de la proposición que se 
acaba de leer, pues tal vez dentro de poco tendrá lugar 
un debate solemne en el cual habré de sostener que no 
puede tratarse de la Constitución de esas provincias de 
U ltram ar hasta que vengan los Diputados por Cuba. Las 
Cortes acaban de oir la exposición que se les ha dirigido 
por el partido nacional de la isla de Cuba; y yo he creído 
que me cumplía presentar esta proposición, porque creo 
no debe desatenderse la petición de aquellos leales espa
ñoles que sacrifican sus haciendas, su sangre y su vida 
por sostener la integridad de nuestro territorio.

Comprendo que hasta por cortesía debe suspenderse 
ese debate hasta que resuelva la Asamblea sobre lo que 
ahora tenemos el honor de proponer. E l asunto es de 
tanta gravedad, que espero será tomada en consideración 
por la Cámara la proposición que ¡íe tenido el honor de 
apoyar.

E l Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Apénas^ presentada 
por el Sr. Cánovas la petición que las Cortes han oido, 
ha venido esta proposición, de que el Gobierno no tenia 
noticia alguna. Sin embargo, tratándose de úna cuestión 
constituyente, que es de la absoluta y plena incum ben
cia de las Cortes, sólo tiene el Gobierno qué decir aquí 
dos cosas.

Im portante es el número de las personas que piden 
el aplazamiento; pero no sabemos cuál es la opinión de 
los que callan. También es de adyértir;que la, Qqnstitu.» 
ciori de Púerto-R icó rió ésta estrechamente enlazada con 
la de Cuba. Conozco los sacrificios que los habitantes de 
Cuba están haciendo para sostener aquella perla de las 
Antillas, lo que ciertam ente es digno de respeto y consi
deración; pero no podemos m irar la cuestión bajo el es
trecho interés de localidad.

Puede no obstante esta cuestión considerarse como 
de cortesía. El debate sobre la Constitución de P uerto - 
Rico está puesto á la orden del dia; mas no se halla 
presente el Sr. Ministro de Ultramar, y puede aplazarse 
por $4, por 48 horas, lo que se juzgue oportuno, rnién- 
tras la Cámara aprecia lo que exigen tantos gravísimos 
intereses que no debemos olvidar; pues si los de Cuba 
son respetables, no lo son ménos los de Puerto-Rico. Yo 
rogaría , pues, al Sr. Romero Robledo que retirase la 
proposición.

El Sr. r o m e r o  r o b l e d o : Doy gracias al señor 
Ministro de Hacienda por las observaciones que ha he
cho, y no tengo dificultad alguna en retirar la propo
sición.

E l Sr. F I G U E R A S : Yo ruego á la mesa se sirva ma
nifestar si basta que 9.000 españoles pidan que se aplace 
una discusión para que esta se suspenda.

El Sr. p r e s i d e n t e  : E l reglamento no dice sobre 
qué puntos han de versar las proposiciones que se pre
senten; los Sres. Diputados que las firman pueden pedir 
lo que juzguen oportuno, y la mesa sabe cuáles son las 
atribuciones que le concede el reglamento para obrar se
gún lo crea conveniente.

E l Sr. f i g u e r a s : Yo no he dirigido inculpación 
alguna á la mesa, y sólo he hecho la pregunta porque al 
retirarse la proposición en virtud  de las observaciones 
hechas por el Sr. Ministro de Hacienda parece que se sus
pende ese debate.

E l Sr. Ministro de h a c i e n d a  : He dicho que no se 
tra ta  aquí más que de un acto de cortesía que segura
mente no prejuzga cosa alguna, pues las Cortes pueden 
hacer lo que tengan por conveniente.

El Sr. f i g u e r a s : Yo he creído de mi deber hacer 
la pregunta á fin de promover un debate para que se 
sepa la opinión de la Cámara.

E l Sr. r o m e r o  r o b l e d o : Yo he retirado la pro
posición en vista de las observaciones del Sr. Ministro 
de Hacienda, y de que el Sr. Presidente, en uso de sus 
facultades, puede ó no poner al debate la Constitución 
de P uerto -R ico , toda vez que hay otros asuntos señala
dos para hoy , lo que sin duda alguna.perm ite que se 
pueda aplazar por uno ó dos dias ese debate.

El Sr. e s c o r i a z a  : Pido la palabra como Diputado 
por Puerto-Rico.

El Sr. p r e s i d e n t e : N o puede S. S. hacer uso de 
la palabra.

Queda retirada la proposición.
Se dió lectura de la siguiente proposición:
«Los Diputados que tienen la honra de suscribir su

plican á las Cortes se sirvan declarar urgente la discu
sión del proyecto de Constitución de Puerto-Rico, em- • 
pezándose^ por consiguiente á discutir inmediatamente.»

«Palacio de las Córtes $4 de Febrero de 4870.=Luis 
P ad ia l.= Juan  Pablo Soler.=E duardo Benot.=Francisco 
Arquiaga. =  Leonardo Gastón. = Jac in to  A nglada.=Cár- 
los Godinez de Paz.»

E l Sr. p r e s i d e n t e  : No habiendo recaído votación



sobré la proposición an terio r, en te ram en te  con traria  á la  
que ahora  se ha  le íd o , puede apoyarla  el Sr. Padial.

E l Sr. PA D IA L : E stando  señalado en la órden del 
d ia el debate sobre la  C onstitución de P u e rto -R ico , no 
hubiéram os sido im pacientes si por u n a  parte  el Sr. Cá
novas con la exposición que h a  presentado, y por o tra  ei 
Sr. Rom ero Robledo con su p ro p o sic ió n , no h u b ieran  
venido á  p re ten d er que se aplazase ese debate indefin i
dam ente. ,

E sa  representación presen tada por el Sr. C ánovas es 
im procedente, pues los colonos que la íirm an no tienen  
derecho de petición, y m uchos están con las a rm as en la  
m ano. R eform istas hay en gran núm ero , por lo m é n o se n  
Puerto -R ico , que pedirían  lo contrario  si pud ieran  h a 
cerlo; y los D iputados que nos encontram os a q u í , rep re 
sen tan tes  de las clases acom odadas, puesto  que no he 
m os sido elegidos por el sufragio  u n iv ersa l, podem os sin 
em bargo dem ostrar que allí h ay  m uchos radicales. No 
creo, pues, que se está en el caso de a ten d er á  esa solici
tud, porque no hay térm inos h áb iles para  hacerlo .

N ada diré de la proposición del Sr. R om ero Robledo, 
puesto que la h a  re tirad o  y  reh u id o  el debate. Con
cluyo , p u e s , rogando á  las Cortes se sirv an  tom ar en 
consideración la  proposición , con lo que h a rán  un  acto 
de ju stic ia .

E l Sr. C Á N O V A S  D E L  C A S T IL L O : No puedo dejar 
pasar en silencio la  calificación de im procedente que se 
h a  dado á  esa exposición que en uso de su derecho h an  
d irig ido  á  las C ortes 9.000 esp añ o les , insu lares y pen in
su la res  , que rep resen tan  la riqueza y el patrio tism o en 
la  isla  de Cuba. A un cuando fueran co lonos, ¿ de dónde 
h a  sacado el Sr. Padial que haya estado vedado en la 
M onarquía española á los c iudadanos españoles el d ir i
g irse  al M onarca ó á las Cortes pidiendo lo que juzguen  
opo rtu n o ?  A un cuando allí no rija  la C onstitución , existe  
el derecho n a tu ra l de d irig ir peticiones á los altos pode
re s  del Estado. La ex p o sic ió n , por lo tan to  , es p roceden
te. Y no se diga que están  con las a rm as en la  m ano, pues 
las tienen para defender la  in teg rid ad  de la nacionalidad 
esp añ o la , y seria  a ltam ente  in justo  el que se pretendiese 
p riv a r de ese derecho á los que exponen su hacienda y 
su  vida llevados del m ás noble patrio tism o por sostener 
la  h o n ra  del pabellón español.

E l Sr. p a d i a l : Sensible es que un ju r isco n su lto  
tan  d istingu ido  como el Sr. Cánovas 110 sepa que las co
lon ias no tienen el derecho de petición , pues les está  
vedado por a lguna  ley  de la  Novísim a Recopilación y  
por la real órden de 26 de Setiem bre de 1826. Adem ás, 
la  C onstitución prohíbe que ejerzan ese derecho los 
cuerpos a rm ad o s, y m uchos de los que firm an la ex p o 
sición son de los vo lun tarios arm ados que hay  en Cuba. 
P o r lo d e m á s , la  C onstitución de P u erto -R ico  n ada  t ie 
ne  que ver con la de C uba , y por consiguiente no hay  
razón a lg u n a  para  que se aplace el debate sobre ella  por 
los m otivos que aquí se h an  alegado.

E l Sr. c á n o v a s  d e l  C a s t i l l o  : E fectivam ente 
la  ley fundam en ta l del E stado  prohíbe á  los cuerpos a r
m ados d irig ir petic iones; pero del m ism o m odo que los 
V olun tarios de la L ibertad  no pueden rep resen tar en 
cuerpo , y sin em bargo lo pueden h acer como p a rticu la 
res en sus casas, los de Cuba tienen  el derecho como 
ciudadanos de d irig ir representaciones á las Cortes.

E l Sr. M inistro de h a c i e n d a : L a proposición del 
Sr. Pad ial es opuesta al reglam ento. Según este , corres
ponde á la m esa d irig ir las discusiones y poner al deba
te los a sun tos que tenga por conveniente  en tre  los que 
se ha llan  á  la  órden del d i a ; y el adverbio im perativo  
inmedia tamente  parece, sin  que haya  sido este el ánim o 
de S. S., h asta  que envuelve un  voto de censu ra  á  la 
m esa. Creo, pues, que el Sr. Pad ial b a ria  m ejor en re ti
ra rla , y yo me perm ito rogarle lo haga  así.

E l Sr. p a d i a l : No se nos acu sará  de im pacien tes á 
los D iputados de Puerto-R ico, que ha llándonos aqu í desde 
O ctubre hem os guardado silencio sobre este punto; pero 
h a  llegado un m om ento en que no nos es dado esperar 
más; y como liem os v isto  un a  tendencia  á  im pedir que 
se en tre  en este debate, hem os creído oportuno  p resen ta r 
esta  proposición; pero ahora  ya vem os que sólo la  frac
ción unionista  es la que tiene esa opinión.

E l Sr. P R E S I D E N T E :  S. S.,no puede decir cuál es la  
opinión de la Cámara, puesto que no se ha  m anifestado 
por medio de n in g u n a  votación.

E l Sr. p a d i a l  : Sólo me resta  que decir que oidas 
las explicaciones del Sr. M inistro de H acienda, y desean
do por o tra  parte  conocer cuál es la opinión de la C ám a
ra  , no me es dado re tira r  la proposición , si b ien re tiro  
desde luego la palabra inmediatamente.

E l Sr. p l a j a : Pido la palabra.
E l Sr. p r e s i d e n t e :  N o puede V. S. usarla .
E l Sr. p l a j a  : E l Sr. Padial ha  hablado en nom bre  

de los D iputados de P u e rto -R ico , y estam os aquí varios 
D iputados de esa isla q u e , no participando de sus opi
niones , no le hem os a u tu fe a d o  para  ello.

E l Sr. p r e s i d e n t e  : Si h u b iera  de concederse la  
palabra  á todos los Sres. D iputados por P uerto -R ico , este 
inciden te  seria  in te rm in ab le  , y es otro  el deber del P re 
sidente.

Se tra ta  de un a  p roposic ión , y el P resid en te  está  en 
el caso de cortar el inciden te  que preocupa á  la  A sam 
blea.

E l Sr. Padial insiste  en que la C ám ara' m anifieste  su 
opinión acerca de la proposición que h a  apoyado. E i P re 
sidente tiene el d e rech o , án tes de que se vote esa propo
sición, de decir unas cu an tas palabras á las Cortes. E l 
P residen te  h a  creido que estaba en el deber de de jar h a 
b lar al Sr. R om ero Robledo acerca de su proposición re
la tiv a  á que se suspendiera por 24 horas la discusión  re 
la tiv a  á  las reform as de P u e rto -R ic o , fundado en u n  
docum ento presentado al Congreso. E i P residen te  h a  
creido asim ism o que debia dar lec tu ra  á  la  proposición 
del Sr. P a d ia l , com pletam ente opuesta á la del Sr. R o
m ero Robledo, dejando á su au to r apoyarla.

Pero debe adv ertir  á la  Cám ara , debe a d v ertir  á to 
dos los Sres. Diputados, án tes de votarse  la proposición, 
que el reglam ento confiere al P residen te  el derecho de 
lijar los asuntos que deban estar á la órden del dia. (Bien,  
bien.) E l P residen te  no podría seguir n i u n  in s tan te  c o a  
dignidad en este puesto si consin tiese que cada dia se 
presen tara  un a  proposición, después de fijada la ó rden  
del dia, para  que la C ám ara discutiese y acordase la m a
n e ra  de cómo la órden del dia h ab ria  de cum plirse. (Muy  
bien , m u y  bien).

E l Sr. P A D I A L :  Pido la p a lab ra .....
E l Sr. p r e s i d e n t e : Perm ítam e V. S. conclu ir. Pls

la p rim era  vez que se h a  presentado u n a  proposición de 
esta naturaleza, y no ha  creido el P residen te  que, siendo 
consecuencia d icha proposición de o tra  de d iversa  opinión, 
debiera negar á su au to r el que la apoyara; pero debe ad • 
v e r tir  al m ism o tiem po á  la  C ám ara que cu a lqu iera  
que fuese la situac ión  de esta  y la del a u to r de u n a  pro
posición sem ejante, el P residen te  no consen tiría  la  d is 
cusión  de ella; que para  co nsen tirla  h ab ria  que come
terse  un a  infracción del reglam ento, y que inm ed iata 
m ente dejaría  este puesto, porque v e ria  en ese hecho la 
dem ostración  c lara y exp líc ita  de que 110 m erccia  la  con
fianza de los Sres. D iputados que le hab ian  traido  aquí. 
(Muy b ien , m u y  bien.)

E l Sr. p a d i a l  : He m anifestado ya  que no ten ia  in 
conveniente en re tira r  la  palabra  inmedia tamente ,  apla
zando la cuestión uno ó dos dias, pues lo ún ico  que yo 
exigía es que se conociera la vo lun tad  de la Cám ara; pero  
después del d iscurso  del Sr. P residen te  debo re tira r  la 
proposición, que no h a  sido p resen tada  en con tra  de la 
m esa n i del Gobierno, sino  de una  fracción de la  C ám ara 
que se opone á las reform as.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Queda re tirad a  la proposición; 
y  al dar por ello gracias ai Sr. P a d ia l , debo decir á S. S. 
que el Presiden te  110 le h a  dirig ido u n  ruego , sino que 
ha  reivindicado un  derecho que corresponde á la  mesa.

Ó R D E N  D E L  D I A .

A ctas  de Badajoz.
Leido el d ic tá m e n , y no habiendo quien  p id ie se  la 

palabra  en contra, fué aprobado.
Q uedaron adm itidos y proclam ados D iputados los se

ñores Pico Dom ínguez y A lc an tu , que ingresaron  en las 
secciones sex ta  y sétim a.

Cuestión del Marqués de Bedmar.
C ontinuando  la  d iscusión pendien te  sobre este a su n 

to , dijo
E i Sr. D E  P E D R O : C onsiderando el estado en que se 

h a lla  la  C ám ara después del debate que ya h a  habido, 
no m e parece oportuno  rectificar con extensión, y voy á 
hacerlo  sólo respecto de una incu lpación  grave que d ir i
gió el Sr. U lloa á  la  com isión.

T ratando  S. S. de convencer á  la  A sam blea de que 
debia vo tar con tra  el d ictám en que se d iscute  , m an ifes
tó que se dejaba sin  defensa al Sr. M arqués de B edm ar, 
y  que esto no es posible ni se hace en T ribunal alguno . 
P ero  S. S. arguye equivocadam ente. Si anu lam os la real 
ó rden de condonación de las cantidades que adeudaba el 
Sr. M arqués de B edm ar por el im puesto de lanzas y m e
dias an a tas  , órden dada ile g a lm en te , no hacem os m ás 
que reponer las cosas como se ha llab an  án tes. ¿Y que
d ará  entonces indefenso como dice S. S. el Sr. M arqués 
de Bedm ar? De n in g ú n  modo: ten d rá  las m ism as acciones 
y  derechos que ten ia  án tes de d ictarse , no esa , sino las 
tres  reales órdenes que se dieron. Tiene, pues, el recurso  
de apelación an te  el m ism o T rib u n a l de Cuentas; el re
curso  de revisión si h a  reun ido  m ayores datos, y el re 
curso de casación si h u b iera  habido in fracción  en el p ro 
cedim iento.

E s cuanto  ten ia  que decir.
E l Sr. M arqués de s a r d o a l : No pensaba tom ar 

parte  en este d e b a te ; pero me vi obligado á  pedir la pa
lab ra  el sábado á ú ltim a  h o ra  con m otivo de a lgunas del 
Sr. M inistro  de H acienda, que requerían  de m i parte  con
testación. Luego ei Sr. F ig uero la , á  excitación  del señor 
Ulloa, hubo  de re tira rla s , dando un a  prueba de la lea l
tad con que procede, pues en efecto no hab ia  para  qué 
tra ta r  de in flu ir en  la  C ám ara con. la  opinión política del 
Sr. M arqués de B edm ar. L a revolución se ha  hecho para  
que los derechos que establece a lcancen  á  todos, lo m is
mo á nosotros que á nuestros enem igos.

Así, pues, explicadas las palab ras del Sr. M inistro  de 
H acien d a , en rea lid ad  está  cum plido mi propósito. Sin 
em bargo, ya  que estoy de pié y que se tra ta  de un a  cues
tión de d e rec h o , voy á ocuparm e de ella, siqu iera  sea l i 
geram ente.

Señores, en los pueblos de raza  la tin a , que son de suyo 
im p res io n ab le s , suele  hab larse  m ucho  de C onstituciones, 
pero 110 siem pre se cum plen. Y hay  que ten er en cuen ta  
que las C onstituciones por sí solas no funcionan  si no se 
desarro llan  sus p rincip ios por m edio de leyes. P o r eso, 
si en los E stados-U nidos é In g la te rra  se d iera  una  ley 
co n tra ria  á la  C onstitución , los ir ib u n a le s  se neg arian  á 
ap lic a rla ; es decir, que aunque  no dejaría  de ser con sti
tu ciona l, no tendría  efecto. Pero  a q u í, ó los poderes se 

-aislan y re su lta  Ja a n a rq u ía , ó de tal m odo se co n fu n 
den , que^á la a rb itra ried ad  de los Reyes sucede la  a rb i
traried ad  m in iste ria l y la  de los P arlam en to s , y yo 110 
quiero  n inguna  clase de a rb itrariedad . P o r eso 110 consi
dero conveniente  trae r á  los C uerpos políticos cuestiones 
de derecho privado, cuya reso lución  compete sólo á los 
T rib u n a les; y como la  que se d iscu te , por m ás que se 
relacione con los in tereses p ú b lic o s , es de derecho p ri
vado, yo no puedo m énos de im p u g n ar el d ictám en de 
la  com isión.

In terp re tando  m al la  ley, un  M inistro de H acienda 
condonó al Sr. M arqués de B edm ar las cantidades que 
adeudaba ai E stado  por lanzas y m edias a n a ta s ; y la co
m isión de cu en tas , á la que pasó este asun to  , p resenta 
un d ictám en proponiendo que las Cortes declaren  sin  
efecto la real órden en que se hizo esa condonación. H as
ta  aqu í la  com isión está  en su d e re c h o , y yo conform e 
con su d ictám en. Pero  el art. 2.° dice lo siguiente: (Leyó.) 
E s decir, que los T ribunales se van á enco n trar con un a  
ley que aplicar, y que hab rá  que in c lu ir  en el p resu p u es
to la can tidad  que se supone debe ei Sr. M arqués de 
B edm ar. Y 110 se diga que este tiene ab ierto  el cam ino 
para  e je rcitar su de rech o , pues en el terreno  fiscal se 
ejercerá  con tra  él para  que pague esa s u m a , y sabido es 
que en tre  nosotros lo que ingresa  en el Tesoro público 
no se recupera  fácilm ente.

Decia el Sr. Ulloa que teniendo seis m eses el E stado  
para e je rc itar su acción co n tra  los particu la res cuando 
por a lguna m edida sufre perju icio  la H acienda debe h a 
cerla  efectiva  en ese plazo ; á  lo cual replicaba él señor 
F ig u ero la  que ya ha  pasado ese tiem po. Pues si h a  pres
crito  la acción del E stado con tra  el Sr. M arqués de B ed
m ar, exíjase la  responsabilidad  c o n tra  el M inistro que ha  
dejado pasar ese plazo. E sto  es lo que á m i ju ic io  pro
cedo.

A sí, p u e s , y sin  e n tra r  en m ás consideraciones, p o r
que sin propósito  de h ab la r hoy en este debate no te n 
go aquí los ap u n tes  necesarios para  hacerlo  con m ás ex 
tensión, concluyo rogando á 'la C ám ara que se sirva  des
estim ar el dictám en, que establece un  princip io  inadm i

sible, cual es el de co n v ertir u n a  A sam blea deliberan te  
en T rib u n a l ord inario .

E l Sr. c a l d e r ó n  c o l l a n t e s : L a cuestión  que 
ocupa á las Cortes es m uy im portan te , porque es de pre- 
rogativa  co n stitu c io n a l. Yo no sé si el Sr. M arqués de 
B edm ar tiene ó no am igos políticos en esta A sam blea; 
pero desde lu e g o , según d em uestra  el debate, tiune de
fensores celosísim os, toda vez que se han  pronunciado  
dos d iscursos en con tra  y hay  tres enm iendas al d ictá
m en de la com isión, cosa notable tra tándose  de un  a su n 
to como este. No se h a l l a , pues, y yo m e alegro de ello, 
indefenso aqu í el Sr. M arqués de Bedmar; si b ien tam 
poco im p o rta ría  que lo estuviera, porque como la cues
tión  h a  de resolverse sólo por la legalidad, las C ortes h a 
rán  a h o ra , pomo no pueden m enos de hacer y hacen 
siem pre, ju stic ia  así á am igos como adversarios.

E n tre  ta n to ,  algo favorable para  el Sr. M arqués de 
B edm ar debe h ab er sido que habiéndose presen tado  este 
d ictám en en Mayo del año pasado, h asta  hace dos dias 
no se ha entrado en su  discusión. Yo no culpo á nádie; 
m as debo hacer constar esta c ircunstanc ia, así como tam 
bién la de haberse  repartido  ayer papeletas, aunque  an ó 
n im am ente  , á nom bre de varios D iputados, para que 
asis tie ran  hoy á p rim era ho ra  á la A sam blea á esta  d is
cusión para v o tar las enm iendas. (El Sr.  Marqués de S a r 
doal: P ido la palabra para u n a  alusión personal.) Yo no 
aludo á  nádie. (El Sr. Marqués de S ardoa l : He sido yo el 
que h a  d irigido las papeletas de que hab la  S. S.) Lo sien
to por S. S., pues ha hecho una  cosa in u sitad a  é in co n 
veniente, porque no es lícito tom ar el n o n u re  de otros 
pa ra  decir que se asista  á una hora  d e term inada  á  la 
sesión para  votar en determ inado sentido.

Se h a  dicho que la com isión de cu en tas hab ia  dado 
un  d ictám en apasionado. Pues ¡asómbrese la Cámara! esa 
m ism a cen su ra  del M inistro de H acienda que dictó la  
real órden re la tiva  al Sr. Marqués de B edm ar, com p ren 
dida en el dictám en puesto hoy á  d isc u s ió n , la hizo ya 
el Congreso de 1868; compuesto, como es sa b id o , cási en 
su to ta lidad  por una de term inada fracción política. P u es 
allí se aprobó esa censura, y se tachó la partida  que a h o 
ra  se tacha; luego pasó el asun to  al Senado, y allí qu ed ó  
en tal estacto el expediente. ¿Dónde está, pues, e 1 apa
sionam iento  de la comisión de cuentas?

Pero hay  m ás. E l Sr. Marqués de Sardoal ¿n o  h a  v is
to hace pocos dias otro d ictám en de la m ism a com isión 
censu rando  igualm en te  á un  alto  funcionario  público? 
¿P u es  cómo no dijo nada S. S . , y dejó pasar sin  d iscu 
sión el d ic tám en ?  Y dentro de pocos dias se p resen ta rá  
o tro  para  correg ir los abusos é irregu laridades de los 
G obiernos que han  provocado dos revo luciones en el 
trascu rso  de ocho ó 10 años.

Pero toda la  a rgum entación del Sr. M arqués de S ar
doal descansa sobre un supuesto  equivocado y una  do c
tr in a  constituc ional e r ró n e a , pues t ie n d e , sin  in tención  
de S. S . , á p riv ar á las Cortes de un a  de sus principales 
prerogativas , como es el exám en de la  cuen ta  leg isla tiva  
para  ver si se han  cum plido ó no las leyes de p resu
puestos. ¿Q ué seria  sin  ese derecho el de d iscu tir  ios 
p resupuestos?  Seria com pletam ente ocioso. Así es que 
cuando se quiso privar á  las Cortes por m edio de la re 
form a de los reglam entos de los derechos de p reg u n ta  é 
in terpelación  , nádie llegó á in te n ta r  p rivarlas  tam bién  
del de ex am in ar los presupuestos y la  cuen ta  legislativa. 
Eso no se le ocu rrió  n i á González Brabo.

Señores, fijemos los hechos c laram ente . H abia una  
ley proh ib iendo  al Gobierrno condonar d éb ito s, a tra - ,  
sos &c., y la m ism a disposición se incluyó  luego en un 
presupuesto . P ues co n tra  esa doble y  te rm in an te  p ro h i
bición, un  M inistro de H acienda, sea el que qu iera , que 
para nada hace al cas j  su nom bre, en 15 de Mayo de 1854 
dictó la real órden s ig u ie n te :

«limo. S r . : He dado cuen ta  á la R eina  (Q. D. G.) del 
expediente instruido*en este M inisterio  á consecuencia  
de una in stanc ia  en que el M arqués de B edm ar pide se 
le condonen los 6o9.4tí:l rs. 13 m rs. que adeuda por m e
dia an a ta  y lanzas de los títu lo s  de su casa, y de lo e x 
puesto por esa Dirección general al hacer la  h is to ria  de 
este an tiguo  débito, y de las causas que se han  opuesto á 
su  realización. E n  v ista  de todo, y ten iendo  presente que 
en 4 de E n ero  de 1838 se concedió al in teresado que el 
descubierto  que por los im puestos citados le re su ltab a  
hasta  lia  de 18^9 quede en suspenso h asta  que el Potosí, 
en donde sus ascendientes poseyeron ios oficios de ensa
yador y fundidor m ayor de la Gasa de Moneda, sea res
titu id o  á E spaña; S. M. ha  tenido á bien reso lver que se 
condone  y rebaje en  la cu en ta  de ren ta s  publicas la m i
tad  del descubierto  expresado &c.»

Observe la C ám ara que dice que se con d o n e, no que- 
se c o m p en se ; pues me ha ex trañado  que un periódico, 
queriendo  echar el rid ícu lo  sobre los Cortes C o n stitu 
yentes y la com isión de cu en ta s , diga que 110 hay  tal 
condonación, que fué com pensación. Yo rectifico publica 
y solem nem ente á ese periódico: fué condonación , y 110 
com pensación, lo que hizo el M inistro de i85L

Pero se dice que una real órden no puede ser revo
cada sino en la  via con tenoioso-adm in istra tiva . E sto  es, 
señores, cuando el Gobierno obra como persona ju ríd ica  
que representa al E stad o ; en tonces, cuando  por una 
prov idencia  de un M inistro se lastim a el in terés de un 
pa rticu lar, la  órden no puede revocarse sino de esa m a
nera. Pero cuando  los Gobiernos obran  como poder cons
titu c io n a l , y en ese caso un M inistro d ie ta  una  órden 
ex tra lim itán d o se  de sus facu ltades, para ju zg ar del acto  
m in iste ria l no hay  m ás jurisd icción  que la de las Cortes. 
Y si no, ¿qué in te rvención  qu ed aría  á los Cuerpos Cole
gisladores sobre las cuen tas del reino?

Es, pues, ev idente que todo acto m in iste ria l co n tra rio  
á la C onstitución  y á las leyes 110 es de la com petencia 
de n ingún T ribunal ad m in istra tiv o  ni o rd in a r io , sino 
ún icam en te  de las Cortes de la N a c ió n , que deciden so
bre  toda infracción legal. En este caso nos hallam os al 
tra ta r  la cuestión del ¡Sr. M arqués de Bedm ar.

Pero dice el Sr. Ulloa que vo tará  el d ictám en siem pre 
que no se cierre  la puerta  al Sr. M arqués de B edm ar para 
rec lam ar, siem pre que 110 se le condene sin  o írle ; añ a 
diendo que de n ingún  m odo debe adm itirse  la confusión 
de poderes. Es cierto: siem pre es peligrosa toda invasión 
de las a tribuciones de u n o s.poderes en las de otros; pero 
tam poco puede pe rm itirse  que las C ortes abd iquen  sus 
leg ítim os derechos.

Veamos lo que propone la com isión. E l d ictám en 
consta de tres artícu los ; por el p rim ero  se declara  nulo  
el acto m in iste ria l contrario  á  la  C onstitución  y á las 
leves.

Si el M inistro que díó la  órden no ex iste  y a , quiere 
decir que no podrá im ponerse pena corporal a lg u n a ; pero  
h ab rá  lu g ar a la  responsabilidad  civ il. # #

Haciéndose cargo de lo que p rev iene el a rt. 2.°, decía  
el Sr. U lloa que si las C ortes devuelven el expedien te  
para  lo que en dicho a rtícu lo  se p re v ie n e , ya  el T rib u n a l 
de C uentas tiene un m andato  que c u m p lir ; y com o este 
T ribunal no en tiende m ás que en lo que se refiere á la  
recaudación é inversión  de fo n d o s , y aqu í sólo se t ra ta  
de un deudor por el im puesto de lanzas y m edias an a tas , 
no se e n co n tra ria  esto den tro  de las a trib u c io n es del 
T ribunal. P o r o tra  p a rte , el Sr. M arqués de B edm ar p u 
d iera  ren u n ciar el títu lo , y h a b ria  entonces que o irle  p r i
m ero g u b e rn a tiv am en te , acudiendo  luego al M inistro  del 
ram o , y en ú ltim o  caso por recu rso  adm in istra tiv o . E n  
su consecuencia , creo que la  com isión deb iera  en m en d ar 
el d ictám en en el sentido  de que el T rib u n a l de C uentas 
y la  A dm in istrac ión  activ a  procedan con arreg lo  á las le
yes y disposiciones v igentes en la  m ateria . A sí nada  se 
prejuzga.

P a ra  conclu ir, d iré  que la  real ó rden de 1854 fué d ic 
tada dando á la de 1832 una in te rp re tac ió n  com pletam en
te errónea, porque se supone que por aq uella  ó rden  se 
hab ia  acordado la condonación , cuando  b e rn a i.d o  V il 
dispuso la con trario . Se decia en la  real ó rden  de 18o2 
que no hab ía  térm inos háb iles para  hacer la  m enor r e 
baja en el pago de lanzas que deb ia  sa tisfacer la  señ o ra  
M arquesa de Bedm ar; pero que en consideración á  hab er 
sido expropiado este m arquesado de u r  oficio que d es- 
em peñaua eii el P e r ú , quedaba en suspenso el cobro 
de los a trasos h asta  que se reco b ra ra  por E sp añ a  el 
Po tosí.

E l Sr. M arqués de S a r d o a l : H a em pezado el señor 
Calderón C oliantes d iciendo que la  cuestión  no e ra  per
sonal ; y  después de en tre ten erse  m ás de m edia  h o ra  en 
el te rren o  m ezquino de las p e rso n a lid ad es, ha  venido al 
fondo del a su n to , queriendo  p resen tarm e como si h u 
biera  yo aceptado con m énos a rd o r la  C onstituc ión  de 
l8<»9. El tiem po correrá , y verem os qu ién  la  defiende con 
m ás ardo r.

H a querido  tam bién  h acer S. S. u n  cargo por la  e s
pecie de c irc u la r  que se ha  pasado in v itan d o  á los seño
res D iputados á  que vo taran  una  enm ienda aí dictám en. 
El procedim iento  no es n u e v o , y en tre  o tras c ircu lares 
parecidas recuerdo  la  que pasaron ios D ipu tados galle
g o s , y S. S. creo que lo e s , para  que se vo tara  el fe rro 
carril de su p rov incia.

T am bién ha  querido  sacar p artido  S. S. de que el 
M arqués de B edm ar ten g a  aquí am igos p e rso n a le s , en 
cuyo núm ero  tengo yo el gusto  de c o n ta rm e ; y ha des
m entido el aserto  de un periódico, haciéndole  al propio 
tiem po un  cargo que yo á m i vez rectifico en nom bre del 
Sr. M arqués de B edm ar, re tan d o  á S. S. á que lo pruebe. 
Dice el Sr. Calderón C ollantes que en el año 68 se adoptó 
por aquel C ongreso una  resolución parecida; y siendo el 
Sr. M arqués de B edm ar Secretario  del S en ad o , no pudo 
o rilla r  este asu n to  como hu b iera  deseado. Vuelvo á re ta r  
ai Sr. C alderón C ollantes en nom bre del Sr. M arqués de 
B edm ar á que pruebe este aserto; de lo con trario  n.e con
sideraré  con el derecho de decir que S. S. h a  obrado con 
ligereza.

E n tra n d o  ya en el fondo de la  cu estió n , el Sr. C alde
rón C ollantes se h a  olvidado de m í; y á pesar de haber 
yo aceptado las prem isas establecidas por el S r. U lloa, se 
h a  m anifestado conform e con lo d icho por este Sr. Dipu
tado, com batiendo lo m anifestado por mí y p re sen tán d o 
me como en d isidencia  con el Sr. Ulloa.

H a supuesto  S. S. que yo privaba de sus derechos á la 
Cám ara* siendo así que he aceptado el ex trem o p rim ero  
y segundo, y me he fijado sólo en la ú ltim a  pa rte  del a r 
tículo segundo, que im posib ilita  al Sr. M arqués de B ed
m ar el re iv in d ica r su  derecho.

Conste, pues, que el Sr. C alderón C ollantes, que se h a  
levan tado  á  defender el d ictám en , le h a  m odificado én el 
sentido que yo q uería  que se h ic ie ra .

E l Sr. c a l d e r ó n  C j L u i i m s :  No he d icho yo 
que ei Sr. M arqués de B edm ar no h ub iera  podido a rreg la r  
este a sun to  siendo Secretario  del Senado; sino  que por el 
Congreso de 4868 se hab ia  hecho ei m ism o reparo, y que 
hab iendo  pasado al Senado no se adoptó resolución a l
g u n a .

P or lo d em ás, hay  una  d iferencia  notable en el p r in 
cipio que yo he sen tado  y ei que ha  establecido  S. S. E l 
Sr. M arqués de Sardoal su s ten ta  la incom petencia .de  las 
Cortes, y yo he sostenido lo c o n tra rio .

El Sr. M arqués de s a h o o a l  : R ectificadas las p a la 
b ras del Sr. C alderón C ollantes respecto de lo que pudo 
hacer el Sr. M arqués de B edm ar siendo Secretario  del 
Senado, 110 in sisto  m ás en esto, y paso á  decir que yo no 
he negado la com petencia de las C ortes para  este asun to , 
lim itándom e á exponer consideraciones generales á p ro 
pósito de las a tribuciones de los poderes, por en co n tra r
me desprevenido esta d iscusión , que 110 esperaba hoy. No 
he negado, pues, la com petencia de las C o rte s : lo que he 
com batido es que se p riv ara  al Sr. M arqués de B edm ar 
de toda acción para reiv ind icar su derecho.

E l Sr. V iC x it'R E S io E i^T E  ( R odriguez ) :  Se suspen
de esta discusión.  ̂ ^

Se leyeron por p rim era  v e z , pasaron  á la com isión 
de p re su p u es to s , acordando se im p rim ie ran  y rep artie 
ran  á los Sres. D iputados, dos enm iendas de los Sres. S a l- 
vany y A nglada al a rt. l.°, cap ítu lo  23 , sección sé tim a , 
«M inisterio de Fom ento.»

Se concedió licencia al Sr. M aluquer para  ausen tarse  
de esta  cap ital á asu n to s de fam ilia.

Se ley ó , quedó sobre la m esa , acordando se im p ri
m iera  y re p artie ra  á los Sres. D ipu tados, el voto p a r ti
cu la r del Sr. R uiz Gómez sobre el d ictám en referen te  á 
la  proposición del Sr. Morales Diaz y aco rdada  del T r i
bunal de C uentas del Reino.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende la  se s ió n , que 
co n tin u ará  á las nueve de la noche con la  d iscusión  del 
presupuesto .

E n  cum plim ien to  de lo acordado por las Cortes, pa
san á reu n irse  en secciones.

E ran  las cinco y m edia.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

C onstitución de  la  monarquía e sp a 
ñ o l a ,  PROMULGADA EN MADRID e l  d i a  6  d e  JlU líO

de \ 869.—Edición oficial.—Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2 rs.) cada eiemnu~ 
con cubierta de papel. p ar

D ecreto con los aranceles de adua.
ñas para la exacción de derechos de entrad" 
en la Península é is'.as Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar. Se vende en el despacho de la Imprenta 
Nacional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejem
plar.

\7EN TA  DE M A D E R A S.—SE  VEND EN E N  PÚBLICA 
/ lic itación  1.400 ca rg as  de m adera  del marco valen 

ciano que se calcula  p ro d u c irán  23.000 pinos madera! 
bles que han  de co rta rse  en los pueblos de Henarejos 
San M artin, B oniches y F u e n te  el E sp in o , en la provinJ 
cia de C uenca.

La su b asta  se verificará  por m edio de pliegos cerra 
dos el d ia  7 de Marzo próxim o, á  las doce de la m añana' 
en Cañete en la casa de D. Teodoro ‘Zapater, adm in¿ 
trad o r del M arquesado de Moya; en C uenca en la de fi0n 
José R uiz, calle de la  Correría, núm . 39, y en Madrid en 
las oficinas de la  casa  de M ontijo , plaza del Conde de
M iranda, núm . 4 , donde esta rá  de m anifiesto  el pliego de
condiciones. X —330—1

p A L E R Í A  B IO G R Á FIC A  DE A R TISTA S ESPAÑoí 
\JT  les del siglo X IX , por D. Manuel Ossorio y Bernard"" 

E sta  obra  consta  de dos vo lúm enes en 4.°" mayor v 
se h a lla  de v en ta , al precio de 50 rs., en las principaies 
l ib re r ía s  de M adrid. — 14

EGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIOíT ecoI 
nómica provincial.— Edición oficial.—Se vende en el 

despacho de libros de la Imprenta N acional, á peseta 
cada ejemplar.

Los pedidos de las p ro v in cias pueden hacerse  al mis
m o precio  por m edio de los Jefes de las Secciones deCo- 
m unicaciones.

p O N  MOTIVO DEL EM PADRONAM IENTO GENfil 
\  j  ra l, al cual se h a  dado princip io  en la M onarquía aus- 
tro -h ú n g a ra , y que debe ex ten d erse  tam bién  á los súb
d itos au stríaco s re sid en tes  en el e x tra n je ro , s> ruegaá 
todos los que tienen  su dom icilio  ac tu a lm en te  en Espa
ñ a  se sirvan  a cu d ir  á  la L egación Im perial y Real en 
esta  c a p ita l ,  ó á cua lq u ier C onsulado austro-húngaro  de 
la P en ín su la , tan  p ron to  como les sea posible, ó alom ó
nos án tes  del vencim ien to  de u n  m es.

Los que prefieren h acer sus declaraciones respectivas 
por e sc rito , in d iq u en  en ellas sus ap e llid o s , su religión 
el año y el lu g ar del n a c im ie n to , su profesión y el pue
blo de su  dom icilio  a c tu a l .=  L a L egación  de A u stria -  
H u n g ría  en E spaña. X— 4

Le c c i o n e s  t e ó r i c o - p r á c t i c a s  d e  a r itm é -
t ic a , C orrespondencia y C ontabilidad mercantiles 

p á r a lo s  que asp iren  á tenedores de libros de casas de 
com ercio y b an ca , y m uy especialm ente para los que 
deseen hacer oposición á los destinos del Banco de Es
p a ñ a , por D. S an tiago  R odero y A gudo , Jefe del Nego
ciado general de d icho e s tab lec im ien to , calle de la Es
tre lla , núm . 4 , tercero  derecha.

Desde 1/  de Marzo próxim o se a b rirá  u n a  clase espa
cial y p rep ara to ria  para personas que necesiten repasar 
ó perfeccionar los conocim ientos abstrac tos de Aritmé
tic a , en que están  basadas las operaciones objeto de su 
enseñanza.

SOCIEDAD ANÓNIMA PA R A  E L  ALUMBRADO POR 
el gas de Sevilla ,— E l Consejo de administración de 

esta Sociedad , en  cum p lim ien to  del a rt, 34 de sus esta
tu to s ,  convoca á los señores acc ion istas de la misma á 
ju n ta  general o rd in a ria  que se celeb ra rá  á las doce del 
d ia 31 de Marzo próx im o  en el dom icilio  social, eallede 
San E loy, núm . 45 , en Sevilla.

Sevilla  48 de Febrero  de 4870.=E 1 S ecretario , José 
M aría de V era. X —344—2

ADM INISTRACION D EL SEÑ O R ÍO  DE CASTRIL.— 
E l dia lo de Marzo del p resente año se sacan á pú

b lica  subasta  4.000 pinos m aderab les en su m ayor parte 
que fueron quem ados el 3 de Agosto ú ltim o  en el monte 
de C a str il , p rov incia  de G ran ad a , de la propiedad del 
Excm o. S r. M arqués de M orante y de A renales y demás 
señores p a rtíc ip e s; cuyo acto ten d rá  lu g ar en la casado 
S. E., calle de San Mateo, núm . 4, Madrid, y en la Admi
n istrac ión  en esta  v illa  s im u ltán eam en te , á las doce del 
expresado d ia 45

Casti'íl 8 de Febrero de l870 .*= E l A dm inistrador, An
ton io  María de Soria. X —34%

F> E A L  COMPAÑÍ A DE LOS CAMINOS DE HIERRO 
^  portugueses. Se convoca a los señores accion ista s  

para  un a  ju n ta  genera l que ten d rá  lu g ar en'Lisboa en 
el dom icilio  de la Sociedad , el *¿3 de A bril próximo. ’ 

Con arreg lo  al art. 3--¿ de los e s ta tu to s , la junta se 
com pondrá  de los 50 accion istas que reú n an  mayor nú
m ero deducciones, siem pre que este núm ero no sea me
nor de 50 por cada uno. Los accion istas portadores de 
un  num ero  suficiente de acciones que qu ieran  asistiré  
hacerse  rep re sen ta r en esta  ju n ta  deberán depositar sus 
títu los un m es án te s  de la reunión:

E n  L isb o a , en la Caja de la  Com pañía,
E n  Madrid, en la Caja de D. José de Salamanca.
E n  P a r í s , en la Caja de la  Sociedad general de Cré

d ito ^  n d u str ¡al y co m erc ia l, rué  de la  V icto ire, núm. 72, 
E n L o n d re s , en la Caja de M. M. C harles Deveaux.et 

com pagn ie , banqueros.
Al hacer el depósito se e n treg ará  en cambio un reci

bo en el que se ex p resa rán  el dia y la  hora  en que se 
h ub iese  efectuado. L a lis ta  deíináláva se cerrará  el 23 d-e 
Marzo. Si hub iese  varios accionistas portadores de uu 
m ism o núm ero  de acciones, será  preferido el que prime
ro haya  hecho el depósito de sus títu los.

 ̂ M adrid 2 t de F ebrero  de 1870.= P o r  acuerdo del Con
sejo de ad m in istrac ió n , el encargado  del servicio, W. 
M artínez. X—331

SANTOS DEL DIA.

L a  Cátedra de Sa n  Pedro en Antíoquía,  y  S a n  P a sc a s io, 
Obispo.

Ob s e r v a t o r io  d e  Ma d r id  .

Observaciones meteorológicas del dia 21 di Febrero d e 1870,

ALTURA
delharó- temperatura
m etro  re- y  h u m e d a d  d e l  DIRECCI0N es ta do  

HORAS, d u c id a  á
0o y en term óm etro y c la se d e lv ie n t o .  de l  c ie lo ,  
miiíme- —  ■

tros. seco.  hu m .#

6 m . a . 707,14 — l °,6 — Io,9 E .    ¡Calma.  Despejado.
9 i d . . .  707,46 T’,0 — 0o,3 E. N. 14. Brisa. . Id., neblina

1 2  dia. 706,91 8o,3 4o ,4 E. N. E . . !Calina . Despejado.
3 tard.  704,92 1 1 °, 8 6° ,8 S. O...........¡B r isa . .  Idem.
6 i d . . .  704,04 8o,8 6 o,2 S..O........... ¡Calma. Idem.
9 noch 704,12 4o,0 1 o ,8 E. N. E..  ¡Brisa. . Idem.

Temperatura máxima del a ir e , á la som bra .......................  12,8

Idem  mínima de i d .............................................................................. _ I ,G

Diferencia ....................................    14,4

Temperatura mínima de  la tierra, á cielo d escu b ierto . . . —5,2

Idem máxim a al sol,  á 1,47 metros de la t ierra .................  26,2

I dem  id.  dentro de  una esfera  de cristal ................................  41,0

Diferencio ............................................................................ 14,8

Lluvia en la s  24 últimas horas, en m il ím etros.......................  »

Resultados meteorológicos , m ed io s  y e x t r e m o s , correspon

dientes al dia  21 de Febrero de los dos quinquenios de 

1860 á 1864 y de 1865 á 1869.

4860 á  4 864.

Baróme- Termó- T en nó-  Hum e- Tcn-
+r.  ̂ metro metro dad reía- •
t l0 - seco, húmedo. Uva. Mon-

mm • mm
8 de la mañana. 704,95 1,1 0,7 88 4,5
9 de la mañana. 703,49 3,7 2,4 87 5,3

12 del d ia   705,-3 S.O 5,3 65 5,5
3 de la ta r d e . . . .  703,75 10,1 7,0 04 6,i
6 de la ta r d e . . .  7 c 4,4 8 6,3 4,6 7S 6,2
9 de la n o c h e . . .  705,26 4,6 3,5 78 5,3

4 2 de la noche. -.  705,43 3,8 5,1

mm
Presión barométrica máxima (1863)............................  713,53
Idem id. mínima (1864)......................................................  693,79
Diferencia................................................................................ 19,76

o
Temperatura máxima á la sombra ( 1862).............   17,4
Idem mínima id. (1864)......................................................  — 8,3
Diferencia....................................................................... . . .  25,7

o
Temperatura máxima al sol (1862)............................... 21,4

mm

Lluvia media en los cinco años....................................... 0,68

Lluvia máxima (1862) . . .......................................................... 2,9

mm

Evaporación media en los cinco años.......................... 1,62
Idem máxima (1860) ........................................................ 3,2

4865 á 4869.

B alóm e- Termó- Termo- Hume- Ten-
. metro metro dad reía-
u o - seco. húmedo. Uva. slun'

rnm 0 0 mm
6 de la mañana. 710,29 0,6 — 0,6 80 3,8
9 de la mañana. 711,17 3,4 1,5 73 4,2

12 del d ia   710,8á 9,6 5,0 47 4,3
3 de la ta r d e . . . 709,82 11,4 5,8 41 5,2
6 de la tarde  709,90 8,1 3,9 50 4,0
9 de la n o c h e . . .  ' 710,41 5,0 2,2 61 4,0

1 i  de la noche. . .  710,54 3,3 1,1 68 4,0

mm
Presión barométrica máxima (1867)   * 718,42
Idem id. mínima (1869)...................................... .............   69S,10
Diferencia................................................................................... 20,32

•

T mpcralura máxima á la sombra (1868)............... 15,7
Idem mínima id ...................................................................  ^
Diferencia...............................................................................

O
Temperatura máxima al sol (1867)...........................  29,6

mm
Lluvia media en los cinco a ñ o s .  ............................  0,00

Lluvia m áxim a....................................................................  0,0

mm

Evaporación media en los cinco años  « . . .  2,66

Idem máxima (1865).................................. 4,o

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre 
el estado atmosférico á las n uvede la mañana en var i os p un
tas de la Península y del extranjero el dia 21 de Febrero 
de 1870.

A l t u r a
b a r o -  T.e tnpo

L O C A -  m ét r ic a  r a l u r a  Dirección L u c r z a  E s t a d o  E s t a d o
á 0o y al en

n iv e l  grados  d e l  d e l  d e l  de
L l l ) A D E S . ‘E l  mar  c e r n e 

en m i l i -  sim ales v i e n t o ,  v i e n t o  c i e l o .  l a m a r .
m et ros .

B ilb a o   766,9 4,5 S. E . . . .  Brisa . .  Cubierto Tramr.a
Oviedo  705,9 4,0 S. E . . .  ' I d e m . .  I d e m .. . .  »
Coruña á 8 . 764,3 8,9 N . E . . .  Idem. . Despej.0. Bella.
S a n t ia g o . . . .  765,6 4,5 N. . . .  I d e m . .  I d e m . . .  »
L i s b o a . . . . .  765,7 10,1 N. O . . .  » N ie b la . .  Bella.
B a d a j o z . . . .  » 5 ?o N . O . . .  Viento. Idem. . .  »
S. Ieru.° á 8 76o,3 12,3 N . E . . .  (.alma.. Cubierto Tranq.a
Se v i l la . 763,8 9,8 S. O . . . .  Idem . . Niebla . .
l a r i í a . . 765,3 1 4,0 O  Brisa... Despej.0 . Tranq.a
G r a n a d a . . .  764,5 7,2 N. O . . .  Calma.. Cási d.°. »
A l i c a n t e . . . .  763,7 12,8 N. O . .  Brisa . ..  Despej.0. Tranq.il
Murcia  764,0 13,o O. N. O. Viento. Idem. . .  »
V a l e n c i a . . .  763,0 » » » jdem . .  »
B a rce lo n a . .  761,5 4,4 N . O . . .  Viento Cási d . ° . Tranq.a
Z a r a g o z a . . .  » 4,5 N . O . . .  V.° fie . Despéj.0 . »
S o r i a .   764,5 1,3 N . O . . .  V i e n t o .  I d e m . . .  »
B ur g o s .  . . .  76n,6 —0,8 N . E . . .  Calma. .  Cubier to »
V a l l a d o l i d . . 770,7 o,4 N . E . . .  I d e m . . . Idem . .  . »
S a l a ma n ca . .  763,8 2,2 S. O . . . .  Brisa . .  I d e m . . .  »
Madrid   767,2 1,0 E. N. E. Idem. . D.“, neb. »
Ciudad-Real 76 ,5 4,0 O.Calma. N iebla .  M
A l b a c e t e . . .  765,5 4,4 O. Viento. Despej.0 . »
B r e s t S h . . .  764,8 4,8 N .O  . .  Calma.. N ubes . . .  Bella.
Bayona (id.) 765,0 2,0 S. E —  Brisa. . Cubierto Calma
Cctie fid.) . . .  7*3,0 1,0 N. O . . .  Idem . .  Celajes , I d e m ,’
MarsclA (id.) 738,6 ‘ 1,9 N. N. O. I d e m . .  N u b e s . .  Gruesa.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (i) .

Observaciones meteorológicas del dia  15 de Febrero  
de 1870.

B aró-  Tcm- ' v i  nto.
metro pera- I 0 ^ 51011 Hume- ------  ESTADO

bobas. ':e,du-. por d í  ? a,v'.C' Direc- Fuerza .
C'o °  “ ?en«gS( a 8 ua- c ion - (2> d e , c i e !°-

milírns niitíms. grams.
m .n .  759,65 11°,3 7 , 7 5  79 S   0 Cubierto.

2 759,65 10,8  7,72 81 SO  0 Casi oub.°
4 759.47 1 0 , 2  7,42 81 N  0 Ns.-Lluv,
6 759,12 9,1 7,77 92 E  0 Nubes.
8 75 9 ,1 2  8 , 4  7,85 96 E S E . .  .14 Idem,

10 759,34 11 ,9 9,17 90 SE   20 Cubierto.
m .d .  758,63 1 4,1 8,53 73 SE  4 Idem.

2 757,6c 14 ,6  7,70 64 S O . . . .  0 Casi cub.°
4 757,57 14,2 7, 37  62 S O . . . .  0 Cubierto.
6 757,14 1 1 , 9  8,74 86 Calma 0 Idem.
8 757,44 1 0 , 9  8,79 92 SE  6 Idem

10 757,64 11,3 8,61 8 S SE.  0 Cási cub.°
m .n .  757,49 1 1 , 4  8,74 89 S  0 Nubes.

(1 ) Elevación sobre el nivel medio del m ar=28 ,4  8 metros.
(2 ) Presión sobre un cuadrado de  uu decímetro de  lado.

Temperatura máxima del d ia   ..............  15°,0
Temperatura mínima del dia  .............  7 ,4
Temperatura máxima al Sol   34 ,2
Evaporación en las 2 > horas  3 ,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas  2 ,5 idem.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 21 de Febrero de 1870.
FOND OS PÚDL1COS.

Títulos  de l  3 por IUU consolidado,  p u b l ic a d o ,23-30; 23-55, 
90, 60, y 2'<-25 y  50 p e q u eñ o s ; á piazo , 23-35 lia cor. lir.

idem  del  3 por l oO, procedentes del diferido, publicado, 23-5 5, 
10 y  05.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, id., 28-30; no publi
cado ,  26- 0 0 .

Obligaciones del  empréstito municipal dé Erianger y  compa
ñía , id.)" 14o rs. obligue orí.

l id íe le s  hipotecarios  d e l  Banco de E spaña ,  primera serie, 
publicado, 99-55 y 5o.

Idem id. de la segunda série, id., 91-65.
Bonos d e lT e s o r o ,  cíe a 2 .0aü rs. , 6 por 1 0 0  in terés  anual,  

id em , 60-oü ,  50, »5, 25 y 45; á plazo, 6 -60 lili cor. lir.
Acciones de carreteras generales, 6 por lOu anual, emisión de 

31 de Agosto de 1o5 ., de 2.000 r s . , publicado,  5 - 0 o.
Oongaoiones gen era les  por ferro-carriles ,  de 2.000  reales, 

idem , 43-15, 4 o y o5.
Idem id. id. (nuevas) ,  de 2.000 rs , id., 42-25 y  30.
Acciones del Banco ele España, 110 publicado, 130-25 d.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias f e c h a ,  49-75 p.
París  á 8 dias v is ta ,  5-18.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Denef. Daño.

A lb a c e te ..................  par. » Lugo  par p. »•
Alicante ...................... » 1 | 4  Malaga...............  11S p. »
A lm er ía .................... par. » Murcia.....................  » 3¡8 d.
A v i la ......................... ip t d .  » Orense ....................  par.  »
Badajoz  • » 1|4 Oviedo    » 1p4p.
Barce lona   » 3¡4 p. Patencia  » Ip2 d.
B i lb ao .......................  par. » P a m p l o n a . . . . ,  » 1¡4
Burgos......................  par. » P o n te v ed r a . . . .  » >1 [4
Cáceres ....................  par. » S a l a m a n c a . . , .  3[4 »
Cádiz...........................  » 1¡4 iSan Sebastian .  » l l* p .
Castel lón  p a r  p. » San tander   »  3 jS p.
C iu d a d -R e a l . . . .  par. » Santiago  par. »
C órdoba ................... 1 ¡S » 1 Segoviá   1 j2 »
Coruña........................  » 1¡8 Sev i l la ......................  » 1¡4
Cueuca.....................  Jl4 p .  » S o r i a . . .   » »
Gerona........................ » 3¡8 d. T a r r a g o n a . . .  » 1 f2
G ranada  p arp .  » Teruej ..................... par. »
G u a d a l a j a ra . . . .  1 \ 2 » To led o   p a r . »
l lu c lv a .....................  I p íd .  » Valencia.  » 3¡8
H uesca...................... par. » V a l l a d o l i d , . . .  » 1j4 d.
Jaén ...........................  par. » Vitoria  » i ]4
León...........................  3¡8 » Zamora  1]4 »
Lérid a....................... par. » Zaragoza  w I p í d .
Logroño...................  parp .  »

BOLSAS EXTRANJERAS.
Lóndres 19 de Febrero— Consolidados, 92 1 ¡2 á 5 ¡8 .
París  19 de Febrero. — 3 por 106, á 73-55.— 4 1 ¡2 por 1 00 , 

a 104-25 .— Fondos españoles: 3 por 100 in ter ior ,  á 22 3i4.—’ 
Idem exterior,  á 26 3iS.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna ■pro

vincia.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes remitidos en el dia de a yer  por la Interven

cfon del mercado de granos y  nota de precios de artículos de 
consupio, resulta lo siguiente :

P R E C I O S  D E  A R T Í C U L O S  A L  P O R  M A Y O R  Y  M E N O R .

Carne de vaca , de 4‘900 á 5*200 escudos arroba, y de 0‘165 á 
0*188 escudos libra.

Idem de carnero, de 0*165 á 0*1 SS escudos libra.
Idem de ternera, de 0‘4oo á 0*5uü escudos libra.
Tocino añojo f  d e  8‘300 á 8*400 escudos arroba, y  de 0*370 á 

0*394 escudos libi;a.
Idem fresco, de 0‘3I2 á 0*350 escudos libra .

P R E C I O  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  A Y E R .

Cenada, de  1*900 á 2 * 100 escudos fanega.
Trigo vendido ...................... 1.05o fan egas .
Precio medio ......................... 4*530 e scu d o s .

N o t a . —  B e s e s  d e g o l l a d a s  a y e r :

118 v a c a s , que h a c e n . . . .  » 1 ibras  de  peso.
416 c a r n e r o s , que h a cen .  » idem.
337 cerd o s ,  que b u c e n . . . .  77.185 idem.

3i te rn eras .— 37 cab r i to s . — 11 8  corderos lechales.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Macirid 21 de Febrero de 1870,=:El Alcalde primero, Maiiuol 

María José de Galdo.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — H oy  110 hay fun

ción.— Mañana , función ex trao rd in a ria  á beneficio de la 
p rim a don na Sra. F c rn i. -  Ult ima escena del tercer acto 
de la  ópera G iid k t ta  e Borneo. — R om anza de la ópera 
Ma-rthu. — Cavatina- de F ígaro  en la  ópera II barbiere di 
Siviglia.  — A cto tercero  de la  ópera María di Roban.— 
Acto tercero de la ópera Ütelto. — Souvenir  de Haydn di 
Leonard ,  con acom pañam iento  de o r q u e s t a ,  ejecutado 
en el v io lín  por la beneficiada.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las  ocho  y  m edia  d é la  uoy 
che. — F u n c ió n  I  TT de abono. — T u rn o  3.° impar. — ̂  
beneficio de la  p rim era  actriz  Doña Teodora Lam adrid.^ 
La com edia en cinco actos titu lad a  La villana de Vall&~ 
cas.— Dúo de tiple y caricato de 11 turco in  Italia, por Ia 
Sida. Dona E n riq u e ta  Da sil i y L am adrid  y D. Franohro 
Salas. R om anza de tiple de la  ópera Roberto il diavolo, 
por la Sida. Dasili.—A m bas piezas serán  acompañadas ai 
piano por el Sr. M oderatti.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y m e d ia  de 
la noche. — E l i x i r  d'amore.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A las ocho y media de 
la noche. — El exám en  de un  marido .— Cuadros al fvesco*

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .—F u n c io n es  para Boj •
A las sie te  y m ed ia  de la  n o c h e .— Contra éloni 

bofetones.—-Raile.
A las nueve. — La Monarquía-relámpago.— Bo'úo.
A las diez. — Don Tomás  JL — Baile.
A las o n c e .— Otro diablo cojudo .— Baile.


